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Exquisito Cognac Garnier 
e iipoiie p se vaya 
Deshechos los partidos gubernamentales, 

las Cortes comienzan hoy sus tareas en bien 
difíciles circunstancias, que haCen conje
turar imprevistas soluciones en la política 
española. 

Todo conduce a suponer que sus resul
tados en la esfera administrativa han de 
sor escasos, pues en los debates predomi
nará la nota política con el apasionamiento 
de nuestra raza. 

Las actuales Cortes van á ser infecundas 
en aquello que la Nación más necesita para 
rehacerse, y la constitución de la defensa 
marítima tal vez sufra un nuevo aplaza
miento, que dificnltaría todavía más la so
lución de este problema de tan vital inte
rés para la Patria, porque cada día que se 
pierde, se complica más la precaria situa
ción en que la Armada se encuentra. 

Para agravación del daño, al frente de la 
Marina se halla un Ministro que ha fraca
sado en su gestión ante la opinión pública; 
que se ha enagenado además las simpatías 
entre el personal del instituto militar que 
dirige, por las injustificaáas vejaciones que 
le ha inferido; si á esto se agrega sus condi
ciones peculiares de falta de prudencia, 
exceso de amor propio y el hallarse em-
buído de falsos conocimientos acerca de la 
materia naval, se sacará la conclusión de 
que la solución del problema de la defensa 
marítima, que ese Ministro presente al Par
lamento corre peligro do naufaagio en la 
tormenta que no pueden menos que levan
tar las discusiones. 

La opinión en el país respecto á la ne
cesidad de fortalecer su defensa por mar, 
está hecha y preconizada aun más por los 
partidos más avanzados que por los de la 
derecha, pues además de que la experien
cia demuestra que en la guerra moderna 
las fuerzas navales son las que deciden del 
éxito en las contiendas internacionales, la 
Marina es además un instituto combatien
te, que por su composición y movilidad es 
la representación más legítima ante pro
pios y extraños, de la fuerza de la patria, 
el resúmen de su estado de cultura y el que 
menos se presta á asumir el carácter pre-
toriano. 

A pesar de estar convencidos de que tal 
es el sentimiento unánime de la opinión 
pública, de la que es eco la representación 
nacional, desconfiamos de que se llegue en 
las actuales Cortes á la solución que tan 
urgentemente demanda la patria para el 
problema marítimo, porque tememos que 
la intemperancia del Ministro que ya ha 
anunciado sus planes con jactancias imper
tinentes y desnaturalizado la esencia de 
las verdaderas necesidades en este punto 
del país, concite en contra suya las oposi
ciones, como ya ha concitado el juicio ad
verso de una parte muy importante de la 
gran prensa, que ha acogido^ con preven
ción desfavorable sus proyectos. 

Nos queda, sin embargo, la esperanza de 
que antes de llegar á tratarse en las Cortes 
de ese asunto, el Gabinete experimente mo
dificaciones en el modo como se halla cons
tituido, y que Sánchez de Toca, por tantos 
conceptos funesto y fracasado, salga del 
Gobierno, evitándose un mayor descrédito, 
y á la Nación y á la Marina un aplazamien
to pernicioso en la reconstitución del po
der naval de España. 

ECOS N A V A L E S 
Retirada de buques. 

Del mismo modo que Rusia y Francia 
ordenaron á sus buques no siguiesen viaje 
á Salónica, en vista de haberse restableci
do allí la normalidad, Austria ha decidido 
también que, con excepción del Wien, 
abandonen aquel puerto los suyos, y se 
espera que la escuadra italiana haga lo 
mismo. 

<£os presupuestos de Jtfarina en 
Inglaterra é Jtaiia. 

En estos momentos se discuten en las Cá
maras inglesas é italianas el presupuesto 
de sus respectivas Marinas, así como sus 
programas navales. Los ingleses, con un 
sentido práctico que nunca tendremos nos
otros, han dedicado á la cuestión de adies
trar á sus cabos de cañón en el manejo de 
las piezas y eficacia en el tiro toda una se
sión, á causa de haberse notado en los úl
timos ejercicios que los blancos hechos 
han sido escasos, de lo que se ha preocu
pado la nación entera. 

En Italia se apresura el alistamiento de 
1<)s buques Brin, Begina Margherita, Fe-
rruccio, Vittorio Enmanuele, Begina Elena, 
Boma y Napoli; la construcción de un sub
marino en Venecia, de otros dos submari
nos on el arsenal que se designe, de dos 
buques transportes de carbón en loa asti
lleros de Orlando en Liorna, de dos caza-
lerpederos en el establecimiento de Patti-
^m do Ñápeles, de dos remolcadores en 
Venecia, de cinco torpederos de primera 
ciase, de dos algibes de 80 toneladas y de 
aos cañoneros para el servicio de los lagos; 
estos últimos buques, todos se harán por la 
mdustria particular. 

oCcr vfs/ta de peiletan á $rest. 
El Ministro de Marina Mr. Peiletan, que 

esta girando una visita de inspección á los 
departamentos. Arsenales y Escuadras, se 
paua en Brest, donde ha inspeccionado la 
^scuola Naval flotante, todos los buques y 
servicios. ^ J 

Es de esperar que esta visita tenga re
sultados para la mejor organización de la 
Marina francesa y sus programas navales. 

Esta es la manera de que la gestión de 
los ministros civiles tonga eficacia, estu
diando sobre el terreno los problemas y no 
ideologizando entre papeles y libros. 

— — • <aB>— _ 

E X T R A N J E R O 
(POR TKLÉGRAFO) 

l lu l srar ia contra T n r ^ u i a . 
París J7. 

Las crueldades de la Sublime Puerta en 
Macedonia, tienen irritadísimos á los ele
mentos búlgaros, que amenazan con un 
conflicto de no rectificar aquella su con
ducta. 

«Las autoridades turcas que toleran los 
atropellos, dice un periódico, hacen más 
por la revolución que los comités mace-
donios». 

JLos y a n k i s en F i l i p i n a s . 
Nueva York 18. 

The New York Herald publica un despa
cho de Washington diciendo que por orden 
del Gobierno de los Estados Unidos han 
sido reconcentradas en Oloncapo (?) las 
fuerzas de infantería de Marina que existen 
en Filipinas, en previsión de posibles con
tingencias en China. 

D e s ó r d e n e s en C h i l e . 
Nueva York 18. 

Comunican de Santiago de Chile que se 
han producido en aquella ciudad varios 
motines. 

Los agitadores pretenden provocar la 
huelga general. 

El Gobierno chileno ha adoptado enér
gicas medidas para reprimir los desórde
nes y evitar todo género de coacciones so
bre las clases trabajadoras. 

P O L Í T I C A 

SOMBRAS INTENSAS 
El discurso del Sr. Silvela á las mayo

rías parlamentarias y la ruptura de las 
minorías liberales se completan; son dos 
acontecimientos que evidencian el mismo 
deterioro político. 

L a falta do idoas, do iniciativas y de rum
bos se manifiestan en ambos sucesos. El 
jefe del Gobierno ha dicho todo lo que po
día decir y los liberales han hecho todo lo 
que podían hacer. 

Dejan el campo libre, en el terreno doc
trinal, á los elementos que no viven dentro 
de la órbita tolerada. En vez de avanzar, 
retroceden; en vez de auxiliar, perturban; 
lejos de constituir una esperanza, son casi 
un peligro. 

Ya están abiertas las Cortes, y si los par
tidos del. turno han de corresponder dentro 
de ellas á lo que han evidenciado fuera, 
bien se puede pronosticar que los resulta
dos han de ser lastimosos. 

Los conservadores en el poder y los l i 
berales en la oposición son luces que se 
amortiguan; sus chisporroteos finales pa
recen el preludio de la noche perpetua, de 
las sombras intensas que han de invadir 
las nuevas Cortes. 

Ocasión se ofrecía al jefe del Gobierno 
para haber trazado brillantes perspectivas 
á su partido, y no lo ha hecho; ¿por qué? 
Porque el Gobierno carece de soluciones, 
como carece de programa. 

Los liberales tenían igualmente un mo
tivo para alardear de su unión y de su fuer
za ¿por qué no lo hicieron? Porque están 
desunidos y débiles. 

Pero frente á las negaciones y á las de
bilidades de estos partidos que gobiernan 
á turno constitucional, hay afirmaciones y 
fuerzas que empiezan á manifestarse con 
extraordinario vigor, y esto es más palpa
ble cuanto más inmediata es la acción par
lamentaria, zona neutral en que han de 
ejercitarse sin limitación las respectivas 
aptitudes. 

Si el partido conservador y el partido 
liberal se hubiesen propuesto desatar los 
vientos huracanados que puedan soplar 
sobre ellos mismos y arrastrarlos por de
lante, no lo habrían hecho mejor. 

Se anuncia que el Mensaje de la Corona 
dará lugar á debates enconados, pero aun
que así no fuera, hay ya materia suficiente 
con la debilidad manifiesta de las fuerzas 
monárquinas para esterilizar toda acción 
provechosa en la esfera parlamentaria. 

Por grandes que sean los entusiasmos de 
la mayoría conservadora y los esfuerzos 
de la minoría liberal en satisfacer las aspi
raciones legítimas de la opinión, es impo
sible que puedan realizarlas, porque falta 
la primera condición, la más esencial, la 
más indispensable: la fe en el porvenir, sin 
la cual no.pueden existir las agrupaciones 
políticas. 

MARINA DE GUERRA 

Nuevas construcciones en Inglaterra. 
Inglaterra piensa tener concluidos y comple-

tamonto listos para prostar sorvicio en 31 do 
Marzo de 1904, los siguientes nuevos buques 
do guerra: seis acorazados, 11 cruceros protegi
dos, un crucero de segunda clase, dos avisos, 
cuatro destroyers, ocho torpederos y tres sub
marinos. 

Durante el ejercicio de 1903-1904, pondrá en 
grada las siguientes quillas: tres acorazados, 
cuatro cruceros protegidos, tres cruceros de 

tercera clase, cuatro exploradores, 15 destroyers 
y 10 submarinos. 

Adornas, será preciso construir un nuevo 
yacht para el Almirantazgo, on reemplazo del 
Enchantress, que tiene más de 40 años; una ca
ñonera de poco calado para la estación naval 
on China y dos buques para los trabajos de la 
reserva naval. 

Se ha adelantado mucho en la refundición y 
grandes carenas de algunos buques, habiéndo
se terminado ya la de los acorazados Empress 
of ludía, Eesolutíon, Revem/e, y Boyal Oak, el 
crucero de primera clase Power ful, los cruce
ros do segunda Dom, Venus, Díclo é Isís. 

Los buques que en la actualidad están care
nándose, son los acorazados Barfleur y Cenhi-
rióv y el crucero Terríblr. 

A causa del mucho trabajo que hay en los 
Arsenales, se ha autorizado á los constructores 
para terminar completamente los buques que 
están en curso de construcción; y además, los 
que están en reparaciones, serán enviados á los 
Astilleros que los han construido. 

La cuestión de los cruceros auxiliares ha sido 
promovida á causa de la creación de una nueva 
combinación americana de navegación. Los 
cruceros mercantes no podrán nunca sustituir 
á los cruceros del Estado, pero no por eso de
jarán de desempeñar un papel especial. 

A esto principalmente se debe que el Gobier
no inglés haya subvencionado á la Compañía 
Canard, para que pueda ésta construir, como es 
sabido, dos vapores de velocidad superior á 
todos los que hoy existen á flote, y que en tiem
po de guerra estarán por completo á la dispo
sición del Estado.—X. 

ESPLENDORES 

GALAS Y PRESEAS 
Para los isidros rezagados ha sido un núme

ro más en el programa de festejos el brillante 
espectáculo de la apertura de Cortes. Han sali
do á la calle las carrozas palatinas, los suntuo
sos uniformes, y se ha podido contemplar do 
cerca el esplendor de los atributos oficiales. 

En estas solemnidades, la masa popular es 
quizá el principal factor, y cada uno de los áto
mos sociales que la constituyen participa do las 
grandezas y de las exterioridades del Estado. 

Cuando tanto se dice y propala que estamos 
en plena ruina nacional, que carecemos de per
sonalidad geográfica y colonial, que somos un 
país inverso, esos uniformes y carrozas sirven 
de consuelo al pueblo, que en esos resplandores 
halla reflejos de sí mismo, algo que protesta 
contra las amarguras del pesimismo, dicióndo-
le: Vives, existes, todavía respiras. 

Las nacionalidades, como los individuos, tie
nen su infancia, su adolescencia y su senectud. 
Cuando, cual ahora España, llegan á la vejez, 
viven más de los recuerdos que de las esperan
zas; y esas deslumbrantes carrozas y uniformes 
que salen á la calle en las solemnidades oficia
les, son recuerdos vivientes de energías y viri
lidades del pasado, testimonios fehacientes do 
la existencia nacional. 

Será añora menor nuestro vigor y nuestra 
fuerza; tendremos, nacionalmente considera
dos, más alifafes; pero ahora que constituímos 
un pueblo caduco, que carece de la frescura co
lonial y de las arrogancias juveniles, conserva
mos el mismo aire, igual contoneo que en otros 
tiempos. 

Como los músicos viejos conservamos toda
vía el compás, y hoy, como ayer, la apertura de 
Cortes se efectúa y verifica con la misma osten
tación que cuando nuestra esfera de acción in
ternacional y geográfica, cuando nuestra juven
tud y nuestra adolescencia histórica y política 
eran más vigorosas. 

Estas cosas que entran por los sentidos, que 
se ven y se palpan, son las que impresionan al 
pueblo; y aun cuando después las cosas defrau
den las esperanzas públicas, no se obscurecerá 
por eso el brillo de las solemnidades oficiales. 

Cabe decir que el Estado, con sus mejores 
galas, y el pueblo, con sus más fervientes anhe
los se han encontrado en la calle, y como anti
guos conocidos, se han dado un apretón de ma
nos, como en otro tiempo. 

Los grandes hombres, los ilustres personajes, 
los factores del mundo oficial que ahora han 
exteriorizado la representación nacional, no 
son, en gran parte, los mismos que otras veces, 
pero el resultado es idéntico. 

Las carrozas, las preseas, los uniformes son 
poco más, poco menos, iguales ahora que cuan
do el radio de nuestra personalidad nacional 
era mayor que ahora, y mientras periódica
mente puedan repetirse estas ceremonias, po
drán también reproducirse los recuerdos del 
pasado. 

Glorias que fueron, energías que deslumhra
ron, parecen revivir en la imaginación popu
lar, y cada resplandor oficial, responde á un re
cuerdo del pasado, que alegra el corazón y en
sancha el pecho. 

Los isidros regresarán á sus aldeas con la sa
tisfacción de no haber perdido el viaje: han vis
to las carrozas y los uniformes, han contempla
do de cerca el esplendor oficial, y vuelven al 
terruño, con la satisfacción cumplida y la cu
riosidad satisfecha; ávidos de comunicar á los 
suyos sus agradables impresiones y sus deslum
bradores recuerdos. 

A b e l I m a r t . 

AVANCE CATASTRAL 
A juzgar por lo que indican algunos dia^ 

rios, se puedo abrigar la esperanza de que 
los trabajos confiados á la Junta de Catas
tro para llevar á cabo tan fundamental 
obra, lleguen á término feliz. 

En poco más de siete meses, dicha Junta 
compuesta de ilustres personalidades ha 
realizado un estudio concienzudo de ese 
magno problema cuya solución ha pareci
do siempre tan dificultosa y que tanto ha 
de contribuir al desarrollo de las rentas 
públicas. 

El dictámen planteado por la Junta de 
Catastro se inspira en el criterio de i r in
directamente al Catastro parcelario procu
rando que éste resulte de la aceptación l i 
bro por el país, estimulado por el Estado. 

Según esto, el Catastro será la resultante 
de dos acciones opuestas que al encontrar
se producirán la realización de la obra: una 
que viene do arriba, esto es, del Estado, 
otra que viene de abajo, es decir, del país. 

La primera de estas acciones es la que 
dá la base, el cimiento para llegar á la rea
lización del Catastro, la segunda es la que 
como edificio de planta, so ha de alzar so
bre tan sólido fundamento. 

Al dictámen acompaña un proyecto que 
tiene por principal objetivo la más pronta 
disposición del mapa planimétrico, apro
vechando al efecto, todos los trabajos hasta 
el presente realizados, no perdiendo de 
vista al formarlo que ha de servir de apoyo 
á trabajos parcelarios de que ha de ser 
complemento. 

El esquema ó armazón de dicho mapa ha 
de rellenarse con los datos de las masas de 
cultivo y aprovechamiento del suelo, ut i 
lizándose desde luego para repartir equi
tativamente el impuesto sobre la propiedad 
territorial, así entre los municipios como 
entre los contribuyentes. 

A esta aplicación ha de proceder, natu
ralmente, el concurso de informaciones re
cogidas sobre el estado agrícola en sus di 
ferentes aspectos, sobre el económico ó 
evaluatorio del imponible líquido de cada 
ñuca. 

Para la. conservación del avance catas
tral, se aprovechan los organismos exis
tentes en esta patriótica y útil labor, y las 
nuevas oficinas locales que se establezcan 
serán á la vez el órgano que verifique la 
parcelación, dependiendo de la Adminis
tración de Hacienda de las respectivas pro
vincias. 

En suma; lo que propone la Junta de Ca
tastro, es que la parcelación resulte de un 
expontáneo movimiento social estimulado 
por el auxilio y las subvenciones del Esta
do; que se conserve el trabajo parcelario; 
que el Catastro y el Registro de la propie
dad sean instituciones hermanas, y, en fin, 
que para titular é inscribir fincas, se apro
veche el trabajo parcelario, estableciéndo
se títulos reales de la propiedad inmueble. 

Todo esto, que ha de resultar beneficio
so al Estado y á los contribuyentes, moti
vará la reforma del derecho hipotecario y 
el fomento del crédito territorial, cuestio
nes del más alto interés público. 

LOS AGITADORES RUSOS 
Ha producido gran impresión la noticiatrans-

mitida por la Agencia Havas, de que el sábado, 
mientras se verificaban en San Petersburgo 
maniobras militares dirigidas por el Zar, un 
hombre del pueblo, sin ademanes hostiles y con 
la mayor corrección, entregó al Soberano un 
memorial, al propio tiempo que, en el campo 
de Marte, otro individuo, con idéntica sereni
dad y sin hostilidad alguna, entregó á la Zarina, 
que iba en carruaje, un pliego. 

Las requisitorias practicadas quitan á estos 
incidentes significación socialista, pero es el 
caso, que otros antecedentes dan por cierta la 
existencia de un complot contra el Emperador 
de Rusia, en el que están comprometidos varios 
oficiales de la guarnición de San Petersburgo, 
y, además, la policía ha encontrado en cierto 
lugar muy escondido grandes cantidades de di
namita que tienen procedencia revolucionaria. 

Ha querido relacionarse la coincidencia de 
aquellos incidentes con el descubrimiento del 
complot, pero lo cierto es, que los memoriales 
de referencia no tienen nada de sospechosos, 
al menos en la apariencia. 

V I - M A J A S DE U UNIÓN 
Con este título publica la revista E l Ma

quinista Naval, de Bilbao, órgano de la 
Asociación de Maquinistas navales españo
les, el siguiente artículo, que con gusto 
reproducimos, pues se halla inspirado en 
ideas constantemente por nosotros susten
tadas. 

Dice así: 
«Con verdadero empeño y firme constan

cia, sin desmayar un solo momento en la 
defensa de sus legítimos intereses, ni aun 
en las circunstancias críticas y dificilísimas 
porque á veces ha atravesado, viene la Aso
ciación de Maquinistas navales preocupán
dose un día y otro de todo cuanto á la cla
se afecta, recabando continuamente del 
Gobierno disposiciones encaminadas á be
neficiar, dentio de justos límites, á cuantos 
ejercen tan digna y peligrosa profesión; de 
las autoridades, el apoyo que juzgan indis
pensable para hacer que se cumplan las 
leyes y reglamentos relativos á exámenes, 
nombramientos, prácticas de mar, embar
ques, expedición de certificados y cuanto 
con ello se relaciona; de los navieros, la 
retribución que mere?e el que á diario 
arriesga su vida en los azares de la nave
gación y en trabajo tan expuestoá mortales 
accidentes como el del maquinista, sin que 
el salario que por ello obtiene llegue á 
compensar este riesgo; y de todos en gene
ral, el respeto y la consideración á que in
dudablemente tiene derecho la sufrida y 
meritísima clase de Maquinistas navales. 

Mucho va consiguiendo hasta ahora la 
Asociación. 

El Ministerio de Marina ha dictado, á 
instancia suya, diversas disposiciones, en
caminadas unas á suplir deficiencias de la 
legislación, que en repetidas ocasiones han 
sido causa de que no fueran atendidas 
nuestras reclamaciones y respetados nues
tros derechos; y otras, á establecer reglas 
para el ejercicio del cargo, que han venido 
á favorecernos, impidiendo que quienes no 
poseían título ni conocimientos sufieientes 
para ello, se encargaran, como en perjui
cio nuestro venían haciéndolo, del manejo 
de importantes máquinas de vapor. 

Se ha decretado ya también que la cele
bración de exámenes délas asignaturas que 
constituyen la enseñanza del Maquinista 
haya de tener lugar en Centros oficiales, 
con lo que indudablemente ha de restrin
girse el número de aspirantes y vendrá á 
ser menor el exceso de personal que em
pieza ya á notarse, y aun cuando todavía, 
por falta de suficiente preparación, no ha 
empezado á cumplirse lo preceptuado en 
este sentido, la Asociación ha interesado 
del Ministerio las debidas aclaraciones, y 
es de presumir que muy pronto se llevará 
á la práctica reforma que tan conveniente 
y hasta necesaria es. 

Autoridades, navieros, todos, por regla 
general, y merced á nuestras constantes 
excitaciones, se preocupan más de cuanto 
á nosotros so refiere, y en suma, podemos 
asegurar, rindiendo culto á la verdad, que 
hoy somos más atendidos de lo que lo 
éramos anteriormente. 

¿A qué es debido esto? Sencillamente, á 
los beneficios que reporta la unión. 

Constituida la Asociación nacional de 
Maquinistas Navales, en ella ingresaron 
con entusiasmo, y á su sostenimiento con
tribuyeron con su óbolo la mayoría de los 
que obtuvieron y ostentan tan honroso tí
tulo. Creó sucursales en los principales 
puertos de España, estableció socorros pa
ra aquellos de sus miembros que naufra
garan ó sufrieran otro género de acciden
tes, y en diez años que lleva funcionando, 
son innumerables.las desgracias que ha re
mediado y las ventajas que ha reportado á 
los socios. 

No hace aún mucho tiempo, y por con
secuencia de uno de esos accidentes tan 
comunes en el trabajo que el maquinista 
ejecuta, perdió la vida uno de ellos, dejan
do sumidos en la miseria á su viuda é h i 
jos. Acudió aquélla á los Tribunales de jus
ticia, reclamando la indemnización á que 
con arreglo á la ley sobre Accidentes del 
Trabajo creía tener derecho, y ha tardado 
año y medio en resolverse la cuestión; pero 
al fin, el Tribunal Supremo, ante el que 
fué llevada en apelación, ha sentenciado á 
favor de la viuda é hijos del maquinista 
naval, quienes por virtud de tal sentencia 
van á percibir una cantidad considerable, 
y lo que es aún más importante, ha sentado 
la jurisprudencia de que los Maquinistas 
navales tienen derecho á gozar de los be-
ficios de dicha ley. 

Pues bien: desde que la cuestión se in i 
ció hasta que ha sido resuelta, la viuda ó 
hijos del socio fallecido han encontrado 
apoyo y protección en la Asociación, que 
ha visto con el júbilo que es de suponer la 
interpretación que el Tribunal Supremo 
ha dado á la ley. 

No debemos, no obstante, detenernos en 
el camino emprendido, por lo mismo que 
éste va haciéndose cada vez más llano y 
fácil y va despejándose, gracias á nuestros 
esfuerzos, de los abrojos y asperezas que 
en un principio lo obstruían, continuemos 
unidos y alcanzaremos cuanto nos propo
nemos, y hagamos entender á todos, abso
lutamente á todos nuestros compañeros, 
las ventajas que la asociación reporta, y 
que el esfuerzo individual agota, las fuer
zas del que lo emplea y al fin y al cabo 
resulta siempre estéril. 

Tengamos presente que la unión hace la 
fuerza y triunfaremos.» 

MARINOS I L U S T R E S 

El Jefe de escuadra 

JU&N BAUTISTA TOPETE 
1785 á 1847 

Fué este ilustre marino, que desempeñó 
el cargo de Ministro de la Corona y se sen
tó como diputado en los escaños del Con
greso, el padre del marino no menos ilus
tre y más conocido que, con Prim y Se
rrano, llevaron á cabo la Revolución de 
Septiembre de 1868. 

De familia de marinos, su padre, D. Ra
món, era un antiguo Jefe de la Armada. 

Nació este D. Juan Bautista en Cartage
na, y sentó plaza de Guardia marina en la 
compañía del Ferrol el 1.° de Enero de 
1799, y allí se hallaba cuando fué atacado 
por los ingleses aquel puerto en el mes de 
Agosto de 1800, contribuyendo á rechazar
los, inaugurando con aquel brillante hecho 
de armas el joven Topete su carrera militar. 

En Marzo de 1803, siendo ya Alférez de 
fragata, se embarcó en el bergantín Descu
bridor, con el cual salió conduciendo la 
correspondencia para Costa Firme y la 
Habana. 

Prestó muy buenos servicios en América 
hasta el año de 1807, época en que regresó 
á la Península, y hallándose en Cádiz coo
peró á la rendición de la Escuadra francesa 
del Almirante Rosilly, en la bahía gaditana, 
el 9 y 14 de Junio de 1808. 

Volvió á ser destinado á América en 1811, 
y allí, como otros jefes y oficiales de la 
Armada, hizo la guerra en el virreinato de 
Méjico, sosteniendo la dominación de Es
paña con denuedo, aunque con fortuna va
ria, mereciendo las recomendaciones de 
sus jefes y el ascenso de Teniente de navio 
por sus buenos servicios en el mes de Di
ciembre de 1812. 

Mantuvo en el distrito de Ilacotalpa el 
honor de las armas españolas, y allí con
trajo matrimonio con Doña Clara Carballo, 
de notorias virtudes, y madre de D. Juan 
Bautista Topete, que figuró tanto en la re
volución del 68. 

En 29 de Septiembre de 1816 obtuvo la 
graduación de Capitán de fragata y la efec
tividad el 21 de Octubre de 1819, prosi
guiendo sus servicios en el reino do Méjico, 
y distinguiéndose en multiplicados hechos 
de armas hasta el 9 de Mayo do 1821. 

Quedó entonces incorporado al aposta
dero de Voracruz, cuyo mando tomó por 
muerte del Capitán de fragata D. Francis
co Murías, y dirigió la retirada desde Ve-
racruz al castillo de San Juan de Ulna, 
conduciéndose en esta ocasión con bravu
ra y habilidad, y siendo recompensado 
años más tarde por este servicio con un 
escudo de distinción. 

Cesó en el mando del Apostadero el 8 de 
Marzo de 1823, y de transporte en el ber
gantín Voluntario, se trasladó á la Habana 
siendo destinado al Depósito de la Escua
dra y obteniendo su ascenso á Capitán de 
navio el 26 de Septiembre de 1821 

En este último año tuvo ol mando de un-
división naval, compuesta de la corbet. 
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María Isabel, bergantín Vohmtario y gole
ta Belma, quo con varios transportes, con
dujo tropas, víveres y pertrechos para el 
castillo de San Juan cíe Ulna. 

Salió al efecto de la Habana, desempeñó 
su cometido de un modo satisfactorio á la 
vista del enemigo y cuando la fortaleza se 
encontró bien provista de recursos para su 
defensa, regresó á l;i Habana. 

En virtud del arreglo que se llovó á eToc
to mi aquel apostadero, fué nombrado Co
mandante general do la parto terrestre y 
segundo jefe do las fuerzas navales con te
cha 2 de Mayo do 1825. 

Con anterioridad y por los servicios 
prestados en Costa Firme y en el reino de 
Méjico, había obtenido la cruz de Isabel la 
Católica, la do distinción de Marina y ía de 
Diadema Real. 

Como segundo jefe del apostadero de la 
Habana, ayudó oílcazmente al general La
bórele y á él se debió en gran parto, el vigo
roso bloqueo de Cayo Hueso y que allí so 
desarmara la escuadra enemiga del Como-
ro Poters; y también el apresamiento del 
bergantín mejicano Grwerrero por la fraga
ta Lealtad, 

Fué promovido al empleo de Brigadier 
en 1829, por el matrinionio de Fernando V i l 
con la Reina María Cristina de Borbón. 

Por Real orden de 4 de Septiembre de 
1832,,sin dejar su empleo de Segundo jefe 
del Apostadero, se le dió el mando de la 
fragata Bestauración, y, al encargarse de 
ella, entregó la Comandancia general de la 
parte terrestre, siguiendo poco tiempo en 
esta situación, pues por el fallecimiento 
del General D. Angel Laborde, se encargó 
de la Comandancia general; destino que se 
le confirmó en concepto de interino por 
Real orden de 4 de Mayo de 1834. 

Obtuvo en propiedad el mando del Apos
tadero, y mientras lo ejerció, aprovechó 
cuanto pudo las buenas condiciones de sus 
subalternos, adiestrándolos en campañas y 
cruceros de instrucción; y practicando es
tudios propios del Oficial de Marina, hizo 
varias salidas con la fragata Bestauración 
y otros buques, sin descuidar el Apostade
ro, agravadas por las disidencias del Gene
ral Lorenzo, que se vencieron merced á las 
disposiciones del General Tacón, eñeaz-
mento secundado por Topete. 

Continuó en el desempeño de aquel car
go en los años de 1837 y 38, hasta que as
cendido á Jefe de escuadra, entregó el 
mando del apostadero á D. Manuel Cañas 
en 1839. 

Por entonces obtuvo la gran Cruz do San 
Hermenegildo, y fué nombrado vocal de 
la Comisión regia, encargada de informar 
sobre las reformas que debían introducir
se en los Gobiernos de Cuba y Puerto 
Rico. 

En 1840 regresó á la Península, y fué 
nombrado, en 1.° de Junio, Comandante 
general del Departamento de Cádiz, ejer
ciendo este cargo hasta el 18 de Agosto, en 
que fué nombrado vocal de la Junta Su
perior de Gobierno y Administración de 
la Armada, cuyo destino ejerció hasta el 
23 de Noviembre, en que fué nombrado 
Ministro del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina. 

Se le designó para la formación del Re
glamento para el Colegio naval, que debía 
instalarse en el Departamento de Cádiz, 
cuya comisión desempeñó acertadamente. 

En 1844, se le nombró Consejero regio 
extraordinario, con retención do su plaza 
en el Supremo. 

El distrito de Morón lo eligió diputado á 
Cortes en 1845. 

Su biógrafo, el General Pavía, dice de él: 
«Celoso defensor de la libertad y del or
den; ajeno, por otra parte, á toda especie 
de bandería, cuando creía que el Gobierno 
necesitaba fuerza, á su lado le tenía, y la 
nación una oposición legal si consideraba 
que no había obrado con arreglo á las le
yes. Carecía de prendas oratorias; pero 
siempre fué oído con gusto, porque sus 
palabras eran el eco de su conciencia.» 

En Febrero de 1846 se disolvió el Minis
terio que presidía Narváez. Formó otro el 
marqués de Mirañores, quo dió á Topete 
la cartera de Marina; pero fué muy poco lo 
que pudo hacer en tan elevado cargo, por
que sólo lo desempeñó treinta y cuatro 
días, pues aunque el Ministerio tenía ma
yoría en ambas Cámaras, á consecuencia 
de una sesión borrascosa que entonces 
(como ahora) hubo en el Congreso de los 
diputados, cesó el Ministerio Mirañores y 
volvió al poder otro presidido por el Ge
neral Narváez. 

Fué D. Juan Bautista Topete repuesto en 
su plaza de Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, concediéndosele en 
recompensa de sus dilatados y honrosos 
servicios, la gran cruz de Isabel la Cató
lica. 

Falleció en Madrid el 23 de Diciembre 
de 1847, dejando en la Armada un nombre 
querido y respetado, siendo su memoria 
de grato recuerdo por sus condiciones de 
nobleza y caballerosidad, así como por su 
historia militar y política, basada siempre 
en el amor á su Patria y á la Marina, 

Alaiiiiel D í a z y Rodrignacz. 
Madrid 16 de Mayo ds 1903. 

URS C O A T E S 
SESIONES PREPARATORIAS 

S E N A D O 
A la una en punto de la tarde de ayer, so 

constituyó la Mesa de edad, compuesta de los 
señores Calvo Martín, conde de Cazal, Sem-
prun, marqués do San Marcial y Remero. 

Leído el decreto do convocatoria de Cortes, 
la lista de senadores presentes y varias comu
nicaciones de la Presidencia, relativas á recep
ciones en Palacio, nombramiento de presidente 
y vicepresidentes, etc. 

Ocupa la presidencia el general Azcárraga, y 
dice: 

«Tengo la honra de tomar posesión de este 
cargo y doy gracias á S. M. y al Gobierno. Es
pero de los sonadores, que me presten su con
curso para constituir pronto la Cámara. 

Concedido un voto de gracias para la Mesa 
de edad, se nombran las comisiones encarga
das do recibir al Rey, á los Príncipes y á los 
Infantes en la sesión do apertura, y después de 
acordarse que la sesión del martes comience á 
las tres de la tardo, se da por terminada la Jun
ta prepai'atoria. 

CONGRESO 
Ocupo la presidencia, á las doce en punto, el 

conde de Romanónos, por ser de los presentes 

el que tenía el acta que primero llegó al Con
greso. 

Cedida la proBidencia á la Mesa de edad, la 
ocuparon ol Sr. V i vaneo y los diputados mas 
jóvenes, que actuaron como secretarios, seño-
ros Kerratges, ( ¡ a r d i c a , Cañal y León y Manjón. 

Se leyó la lista de los diputados electos, y ol 
señor Azcárate promovió la cuestión sobro ol 
reglamento que había de regir, quedando su-
prlmida la formula juramento. 

E!l Sr. Maura declaró que el jura ato ó la 
promesa so refería á la voluntad y obligaba 6 
cumplir las leyes; poro quo no significaba abju-
raclÓD n¡ aada que menoscabase la dlgnlaad 
personal, declarando que una ¡un ía de diputa
dos QQ constituida en Congreso, no p o d í a deli
berar sobro eso ni otro asunto, y que por lo 
mismo era preciso atenerse ú. la aplicación del 
reglamento vigente, dejando, si se quería su 
examen ó discüsión, para cuando la Cámara 
estuviera constituida. 

Nombradas las oomisioñes que han de reci
bir hoy en la sesión do apertura á la familia 
real, se levantó la sesión. 

Una Cámara de Comercio 

Por iniciativa de D. Alberto Gocho, Cón
sul general de la República Argentina en 
España, se va á constituir en Barcelona una 
Cámara de Comercio Hispano-Argentina, 
la cual tendrá á su cargo la importante y 
provechosa misión de estudiar, proteger 
y desarrollar las relaciones comerciales, 
financieras ó industriales existentes entre 
España y la República Argentina, y propo
ner á los Gobiernos ó instituciones respec
tivas todas aquellas medidas que considere 
necesarias para el fomento del intercam
bio. Sus atribuciones, por lo tanto, consis
tirán: 

En hacer toda clase de investigaciones á 
objeto de facilitar las transacciones comer
ciales, estando á la disposición de los inte
resados para responder á las preguntas que 
se le dirijan. 

En facilitar, bien sea al Gobierno, bien á 
las asociaciones comerciales ó industriales, 
datos sobre los intereses generales y parti
culares de cada país, de las diversas legis
laciones comerciales, tarifas de aduanas, 
precios, fletes, transportes, etc. 

Publicará una vez al raes, y repartirá á 
cada uno de sus miembros, el resultado de 
sus trabajos en un Boletín, que contendrá 
además la revista comercial de los merca
dos con sus precios corrientes. 

Desempeñará las funciones de una Junta 
arbitral y conciliadora para dirimir lisa y 
llanamente, sin gastos, costas ni demoras, 
las diferencias que puedan suscitarse entre 
los exportadores é importadores do los dos 
países; pero siempre á condición de que el 
lardo sea inapelable, á lo cual se compro
meterán previamente por escrito las partes 
litigantes. 

Queda terminanteraecte prohida toda dis
cusión que sea ajena á la índole de los in
tereses comerciales, industriales y econó-
raicos propios de esa Cámara, de la que 
tienen derecho á ser socios los mayores de 
edad, todo comerciante que no haya sido 
declarado en quiebra ó que haya sido de
bidamente rehabilitado y los que no hayan 
sido condenados por un tribunal á pena 
aflictiva; clasificándose los socios en dos 
categorías: una de socios activos, que ten
drán residencia fija en Barcelona y otra de 
socios adheridos, que serán los ausentes de 
la capital. 

Además, los ministros plenipotenciarios 
y los cónsules argentinos residentes en la 
Cámara, son, de derecho, miembros hono
rarios de la Cámara. 

Igual los socios activos que los adheri
dos pagarán por trimestres adelantados la 
cuota de 10 pesetas. 

La idea de la creación de una Cámara de 
Comercio Hispano-Argentina, ha sido re
cibida con aplauso en todas las regiones 
de España que sostienen el tráfico con la 
República de referencia. 

Cumpleaños del Rey. 
La recepción celebrada ayer en Palacio 

para celebrar el cumpleaños del Monarca 
ofreció extraordinaria brillantez. 

Fueron recibidos primeramente por el 
Rey, en la cámara y antecámara, los Capi
tanes generales, caballeros del Toisón, ex 
Embajadores, comisiones de los altos 
Cuerpos de la nación y el Cueapo diplo
mático. 

Poco después S. M. dirigióse al salón del 
Trono, donde se verificó la recepción ge
neral. 

Vestía D. Alfonso de uniforme de Capi
tán general, de gala, y ostentaba el collar 
del Toisón y las cruces de las Ordenes mi
litares, cruzando su pecho con las bandas 
de Carlos I I I ó Isabel la Católica. 

Acompañaban al Soberano los jefes su
periores de Palacio. 

A la izquierda del Tronó se encontraban 
los Príncipes de Asturias, las Infantas doña 
María Teresa, D.a Eulalia y D.a Isabel, esta 
última notablemente mejorada. 

Han ofrecido sus respetos al Monarca el 
Gobierno con su jefe el Sr. Silvela; los al
tos Cuerpos Consultivos de la nación; las 
Corporaciones populares, con sus Presi
dentes; Academias, Ministerios, la Univer
sidad, los Institutos, Comunidades religio
sas, etc., etc. 

El Sr. Fernández Villaverde iba presi
diendo una numerosa comisión de la Real 
Academia de Jurisprudencia. 

La Diputación provincial estaba repre
sentada por su Presidente, Sr. Bernard; los 
Diputados Pérez Magnín, Vargas Machuca, 
Rincón, Cárdenas y Carrascosa, y el Secre
tario, Sr. Viñals. 

Han acudido también á Palacio á saludar 
á su Majestad todos los individuos del Cuer
po diplomático, presididos por el Nuncio 
de su Santidad, y una numerosa represen
tación del elemento militar. 

En representación del Ejército y de la 
Armada, acudieron á Palacio, la mayoría 
de los Generales que so encuentran en Ma
drid y nutridas Comisiones de todos los 
Cuerpos. 

llantiiuctc de ffala. 
A las ocho de la noche so celebró el ban

quete de gala en el gran comedor do Pala
cio espléndidamente adornado é iluminado. 

Los invitados se colocaron en la siguien
te forma: 

Derecha de S. M. el rey: princesa de As-

turias, cardenal Sancha, arzobispo de To
ledo, señora do Dato, capitán general señor 
López Domínguez, duquesa do Santo Mau-
ro, ministro de i[aolenda, condesa viuda de 
Torrejón, duque de Veragua, marquesa de 
Tovar y marqués do A g ü i l a r de Campóo. 

Izquierda de S. M..- infanta María Teresa; 
ministro do Estado, señora de Sánchez de 
Toca, capitán general marqués de Peña 
Plata, duquesa de Pernán-Nuñez, [ministro 
de i n s t m e c i ó n pública, tnarquesas del Ra
fal y Martínez de Campos. 

Derecha de S. |M. la reina: príncipe de 
Asturias, infanta doña Eulalia, ministro de 
Gracia y Just ic ia , marquesa del Vadillo, 
ministro de Marina, duquesa de Sessa, mi
nistro de la Gobernación, mayordomo ma
yor de Palacio, duque de Sotomayor, mar
qués de la Vega de Armijo, condesa de San 
Román, y presidente del Senado, general 
Azcárraga. 

Izquierda de S. M. la reina: presidente 
del Consejo de Ministros, Sr. Silvela; ca
ma rora mayor de Palacio, condesa de Sás-
tago; ministro de la Guerra; señora de 
Allonde Salazar; almirante de la Armada, 
Sr. Beránger; duquesa de Bailón, ministro 
de Agricultura, marquesa de la Mina, don 
Alejandro Pidal, señora de Alvarez de To
ledo, general conde de Caspe, dama par
ticular de la infanca Eulalia, y marquesa 
de Arco Hermoso. 

Amenizó la comida la música del Real 
Cuerpo de Alabarderos. 

S G P V Í G Í O 
t e l e g r á f i c o 

(DB LA AGENCIA FABRA) 
E n honor de Alfonso X I I I . 

Viena 17. 
Con motivo de ser hoy aniversario del nata

licio del Rey Alfonso de España, el Embajador 
de dicha nación ha obsequiado hoy con un es
pléndido almuerzo al personal de la Embajada 
y personas distinguidas de la colonia española. 

Un l)M o a rasgro. 
París 17. 

E l Ministro de Marina, Sr. Pelletán, en su 
viaje á Brest, ha visitado y socorrido en Primel 
á catorce familias, cuyos jefes han perecido 
en recientes naufragios. 

E n faTór de F á t i m a . 
París 17. 

En la primera Asamblea general y pública 
del Consejo Nacional de mujeres francesas, ce
lebrada hoy, Madame Severine anunció que una 
joven fugada del harem de Fez y refugiada en 
Sevilla estaba á punto de ser entregada al Sul
tán de Marruecos y á los más espantosos supli
cios, y pidió que se dirigiese una protesta á la 
Reina Madre de España. 

Sarah Monod reclamó para el Consejo Nacio
nal el honor de dirigirse en corporación á la 
Soberana. 

Sus palabras obtuvieronuna calurosa ovación. 
E s c á n d a l o en n n a ig les ia . 

París 17. 
En la iglesia de Belleville han ocurrido des

órdenes lamentables. En el momento en que el 
sacerdote empezaba un sermón, de un grupo de 
librepensadores situado al pie del púlpito, sa
lieron las voces de «basta» «basta». Muchos in
dividuos de la juventud católica contestaron 
pegando bastonazos á los librepensadores, y la 
lucha se generalizó inmediatamente, sirviendo 
de proyectiles las sillas. Las mujeres eran las 
más excitadas. 

La policía, avisada en el acto, separó á los 
combatientes, y expulsó del templo á mes 50 
de ellos. 

La llegada de dos comitivas fúnebres devol
vió la tranquilidad á la iglesia y sus cercanías. 

Han resultado unos 10 heridos de más ó me
nos gravedad, llevando la peor parte los libre
pensadores. 

La policía ha detenido á cinco de los promo
vedores del tumulto. 

l i n a I n t e r p e l a c i ó n . 
Lisboa 17. 

En una de las sesiones próximas, explanará 
su interpelación al Gobierno el Sr. Costa Matto-
so respecto á la deportación de los soldados de 
Infantería número 18, no habiéndole satisfecho 
las explicaciones dadas por el Ministro de la 
Guerra, contestando á una pregunta del mismo. 

E o s soc ia l i s tas a l emanes . 
París 17. 

Los socialistas de Alemania, no solamente 
combatirán todos los Tratados de comercio 
pendientes, sino cuantos conserven y consa
gren el carácter que hoy tienen y los derechos 
sobre los trigos, carnes y otros artículos de pri
mera necesidad. 

IVUCTO m i n i s t e r i o . 
Sofía 17. 

E l Príncipe ha encargado al General en si
tuación de reserva Petroff, la formación de 
nuevo Gabinete. 

D i s turb ios estudiant i les . 
París 17. 

Durante las fiestas celebradas en Budapesth 
con motivo de la estancia del Emperador en 
dicha capital, ha sido silbado por los estudian
tes el himno austríaco, y las explicaciones da
das en el Parlamento por el jefe del Gobierno 
no han sido acogidas con mayor agrado. 

Nada más justo. 
He aquí el texto de la instancia que la 

Asociación de Capitanes y Oficiales de la 
Marina mercante, de Bilbao, eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Marina, apoyando 
la solicitud que al mismo dirige el Capitán 
del vapor Austria y recabando igualmente 
la recompensa que proceda para el Piloto 
Sr. Larrañaga, según acuerdo de la Junta 
Directiva. 

«Excmo. señor Ministro de Marina. 
Excmo. señor: «La Asociación de Capitanes y 

Oficiales de la Marina Mercante Española», do
miciliada en Bilbao, cuyo Reglamento está ins
pirado en el deber de apoyar á sus miembros, 
tiene hoy honra especialísima en dirigir á V.E.el 
presente escrito, cuyo objetivo es ayudar con su 
humilde concurso á la solicitud que D. Benito 
Luzárraga eleva á V. E. en súplica de que se lo 
concedan las cruces pensionadas á que induda-
blomonte le hace acreedor su heróica conducta 
en los salvamentos de los vapores Míravilla y 
Bilbao. 

Nada más elocuente, Excmo. Sr., que la rela
ción de los hechos quo con la ruda sencillez 
propia del marino hace en su instancia el Ca
pitán del vapor Austria. Por ella se colige la 
extraordinaria importancia de su arriesgada 
conducta, el peligro que amenazaba á la tripu
lación del buque salvador, cuyos marineros se
cundaron las órdenes del Capitán y á quienes 
ordenó volver á bordo al comprender que en 
vano luchaban contra el huracán,y que sumuw-

te ©ra probable. En este hecho se ve la batalla 
quo libraba en su corazón generoso ol Capitán 
del 4wsíWa queriendo salvar á los náufragos, 
ordenando á los suyos á dirigirse en socorro do 
los mismos, y disponiendo con afecto paternal 
su regreso á bordo, en vista de que peligraban 
sus propias vidas y do quo sería inútil ol sacri
ficio. 

Y su exquisita provisión se patentiza con el 
hecho de que supo y logró librar oportunamen 
te de la muerte tanto 6 ios marineros salvado
res como á los náufragos, sin que tuviera que 
lamentar la pérdida de ninguno de ellos. 

El mérito de las m a n i o b r a s efectuadas por 
ol Sr. Luzárraga, en ol largo transcurso do 
tiempo que estuvo en contacto con el MiraviJIa 
y luego con ol Bilbao, no necesita siquiera ex-
ponerse, Solamente Insistiré en el neoho, ya 
a d u c i d o p o r d i c h o Capitán, dé que el día en 
que realizó ambos salvamentos, hw un día ex
cepcional en los anales de los siniestros marí-
ümos p o r la l'uorza del temporal, no conocido 
en truchos años atrás, como pueden atestiguar
lo mejor quo nadie las casas aseguradoras, 
a m e n do la prensa p r o f o s i o n a b d o aque l los días. 
Y ninguna prueba más concluyento que ol ha
ber naufragado en el mismo sitio, y puede de
cirse quo á la misma hora, dos buques en la 
ruta dol Atistria. 

Cuarenta y nuevo son, excelentísimo señor, 
las vidas que en el breve espacio de cuatro ho
ras de diferencia ha salvado el Sr. Luzárraga; 
cuarenta y nueve vidas que sin su heróica ab
negación hubieran rendido su tributo á la 
muerte. Sabemos por declaración del Capitán 
del vapor Míravilla, que había pedido auxilio á 
un vapor que pasó á la vista; pero siguió éste 
su rumbo sin que atendiera las señales de so
corro; ¡era tan imponente el huracán!, hasta que 
las divisó el Sr. Luzárraga, quien no vaciló un 
instante en concedérselo, con peligro de su bu
que y de sus tripulantes. 

Y si para conceder la cruz roja del Mérito 
Naval pensionada se requiere que el mérito 
contraído sea tan relevante y distinguido que 
se hagan acreedores á la pensión los individuos 
de la Marina mercante, como lo determina el 
art. 23 del Reglamento de 1.° de Abril de 1891, 
es indudable que, atendidas las circunstancias 
extraordinarias quo acompañaron á los salva
mentos de referencia, se hallen éstos perfecta
mente incluidos en dicha disposición, 

Al mismo tiempo, el artículo citado hace ex
tensiva la recompensa pensionada al Piloto del 
buque, y creemos un deber nuestro rogar á vue
cencia que tenga presente al que lo fué del Aus
tria, D. Carmelo Larrañaga, cooperando con efi
cacia las órdenes de su Capitán, y contribuyen
do, con igual peligro de su vida, á la humani
taria acción con tanto éxito realizada por todos 
los tripulantes del vapor Austria. 

Si los actos meritorios deben ser debidamen
te recompensados, si el premio que se otorga á 
la abnegación es el más digno y ol que mejor 
obtiene los aplausos y las simpatías de la so
ciedad, no dudamos que V. E . se apresurará á 
conceder á los bravos marinos Sres. Luzárraga 
y Larrañaga el galardón á que se han hecho 
acreedores. 

Por todo lo expuesto: 
Suplico á V. E. que acogiendo con benevo

lencia este escrito, inspirado en el noble deseo 
de contribuir á que se premien cumplidamente 
los actos meritorios de dos miembros de esta 
Asociación, para que la recompensa que la ley 
les tiene señalada sirva de estímulo á los demás, 
se sirva acceder á lo que en su instancia solici
ta D. Benito Luzárraga, haciendo extensiva la 
concesión de las recompensas que á su favor se 
otorguen, y dentro de las disposiciones de la 
tercera categoría del artículo arriba menciona
do, al piloto del vapor Austria, D. Carmelo 
Larrañaga. 

Gracia que no duda obtener de la reconocida 
amabilidad de V. E. , cuya vida guarde Dios mu
chos años. 

Bilbao 9 de Mayo de 1903.—Por la Asociación: 
E l Presidente, Gonzalo de Artaza. 

ETtóp. ¡ley. cath. pietate ac prudentia eedmice nta-
Ir i dilecüe. 

Nova en el reverso las armas do Uspaíla, con 
ol Toisón, dos hojas do laurel, las fechas de la 
regencia, 1885 y 1902, on cada una do ollas, y 
esta inscripción: Fortiludo el decor indimientuni 
c j i t s : 

El Arsenal de la Carraca. 
(POR TELÉGRAFO) 

S o l u c i ó n del conflicto. 
San Fernando 17 (9,30 n.) 

Hoy han celebrado una nueva y ordena
da reunión los obreros del Arsenal. 

Varios oradores después de dar gracias 
al comercio por haber secundado á los 
obreros con el cierre de establecimientos, 
propusieron reanudar las faenas desde ma
ñana, con la base de trabajar tr^s días por 
semana en el Arsenal y otros tres en la 
Maestranza. 

Esta proposición fué aprobada por una
nimidad y con grande entusiasmo por to
dos los presentes, y más tarde por los obre
ros de Puerto Real, á los cuales se les no
tificó. 

Como las autoridades aprueban también 
dicha solución, mañana se reanudará el 
trabajo. 

Con este motivo reina gran regocijo en 
esta población. 

L a C o m i s i é u de S a n F e r n a n d o . 
Ayer visitaron por segunda vez al mi

nistro de Marina, los comisionados do San 
Fernando, á quienes acompañaban los re
presentantes en Cortes por Cádiz y Puerto 
de Santa María, así como también los al
caldes y operarios de San Fernando y Chi-
clana. 

Se acordó en definitiva que los obreros 
trabajen en dos brigadas y alternativa
mente. 

El Sr. Sánchez de Toca, manifestó á los 
comisionados que se propene presentar á 
las Cortes un proyecto de reorganización 
de Arsenales, por virtud del cual saldrá be
neficiado el de la Carraca y serán muchos 
los obreros que en el mismo encuentren 
ocupación. 

La comisión salió satisfechísima de su 
entrevista con el Ministro. 

Después visitaron los comisionados al 
Sr. Silvela en la Presidencia del Consejo. 

El Sr. Silvela mostróse algo pesimista, 
manifestando que nada puede hacerse hasta 
que las Cortes aprueben los proyectos de 
los Sres. Sánchez de Toca y Sampedro. 

Con el objeto de facilitar la pronta apro
bación de los referidos proyectos, aconsejó 
ol Sr. Silvela á los comisionados que visi
taran á los jefes de las minorías, propo-
cionándoles todos los datos que puedan 
reunir á fin de que la discusión sea breve, 
pues el Gobierno desea que los Arsenales 
se conviertan en verdaderos centros indus
triales que proporcionen trabajo al mayor 
número posible do obreros. 

Pende la medalla do un pasador con cinta azul 
moaré con franja roja en el centro. 

Medalla conmemorativa 
Con objeto do conmemorar la regencia y 

honrar asi la memoria do su augusta madre, 
S. M. el Rey ha creado una medalla que regala
rá á las clases de Palacio. 

La nueva condecoración os de plata, viéndose 
en el anverso de la misma los bustos de la Rei
na y de D. Alfonso XIII , cuando era niño, y le
yéndose la «iguient» inscripción: M. Christ 

PLAZA M TOROS 
Corrida exÉraordlnarlam 

Qiilnlto, Alsrabeño y Bombi ta chico. 
En mi anterior, ¡oh, sin par Rejonazo!, t« 

mostraba envidia porque no pudiste presenciar 
la detestable lata con quo terminó el primor 
abono; en ésta te expresaré la lástima quo sien
to por ti, privado de la c o r r i d a extraordinaria 
que nosotros gozamos. 

Eran seis Mmras; no te digo más. Se conocía 
la ganadería, más quo por su célebre divisa 
verde y negra, por el pánico que invadió g ca
balleros y peones en cuanto el primer bieíio 
p i s ó la arena. 

Fué un señor toro, grande, hermoso, de po-
der. Los picadores no querían acercarse á él ni 
á tres tirones. Los demás pretendieron quebran
tarle á fuerza do repetir los recortes, tan traido
res como foos. Y oso quo ol toro no podía ser 
más noble de lo quo fué; hasta por su aspecto y 
carnés parecía un Veragua. 

Los demás eran otra cosa, sobre todo el ter
cero y ol sexto, los dos destinados precisamen
te á Bombita; eran Miuras legítimos, tanto por 
su tipo como por lo mal intencionados y avis
pados. 

Hubo revolcones soberanos propinados á los 
piqueros, y no creo necesario decirte que de 
puyazos on los bajos una cantidad infinita. En 
cambio también vimos poner varas muy bue
nas á Zurito, Arriero y ol Chano, que on el cuar
to toro tuvo una desgracia. Al salir rebotando 
de un encuentro con la fiera el caballo que mon 
taba, so aflojó ó rompió la cincha, y Salustiano-
escurriéndose con la silla, cayó de golpe en el 
suelo, on donde su cabalgadura le puso una pa
ta on la cara, causándolo ligera conmoción y 
una herida de poca importancia en el ojo iz
quierdo. 

De banderillas poco hay qué mencionar, pues 
hasta el mismo Moyano anduvo de cabeza para 
poner un par que no fué cosa del otro mundo 
y luego medio tirado y de cualquier manera! 
¡Ah! Debo consignar que on el primer toro, Mae-
ra chico clavó un buen par de banderillas, que 
á pesar de que fueron do sobaquillo, se aplau
dió con ganas. 

Y en párrafo aparte, el monumental que co
locó en las mismas péndolas, y quebrando co
mo mandan los cánones, el buen Quinito en el 
quinto toro. Fué aplaudido con justicia. 

Y vamos con los que cobran los miles de pe
setas. 

Quinito ¡oh, Quinito! Sé que tiene muchos 
partidarios, porque dicen que os un torero se
rio. No lo dudo; pero á mí me parece un torero 
soso, en todo momento que no sea el de los go
lletazos. 

Al primer toro lo lanceó de capa moviendo 
los pies que era un primor y perdiendo terreno. 
Si esto es ser un buen torero serio, suscribo; si 
es no ser lo uno ni lo otro, suscribo también. 

Con la muleta y el estoque estuvo bien en el 
primero, que ya te dije era muy noble; estuvo 
mal en el cuarto, que ya tenía peor intención, y 
en el sexto, sustituyendo á Bombita, y que era 
un verdadero criminal, no concluiría en año y 
medio de decirte lo desastrosamente mal que 
estuvo. Lleno de miedo y de incertidumbres, 
procuró, á fuerza do encorbarse, estar colocado 
lo más lejos posible de los toros, á los que qui
tó la vida tirándose á la olla del modo más ig
nominioso y descarado quo te puedas imaginar. 

De Bombita apenas me atrevo á decir pala
bra, porque ya me han dicho que soy parcial á 
su favor, como si yo tuviera á supla de que lo 
hiciera en toda la temporada mejor que todos 
sus compañeros. 

Sólo pudo lucir sus habilidades en el tercero. 
El torito tenía todas las do los miuras. 

Lo dió algunos lances de capa parando los 
pies y estirando los brazos, y concluyó con un 
farol muy limpio; esto, sin parcialidad, creo 
que además de bonito es bueno. 

A la hora de matar pasó de cerca y rechazan
do la ayuda intempestiva do los peones, que 
aumentaban la incertidumbre del toro con sus 
capotazos inoportunos. Tras una faena breve y 
lucida, entró á matar en los tercios del 5, un 
poco largo pero por derecho, dejando una esto
cada superior en todo lo alto. 

Al salir del encuentro, el toro, que alargaba 
la gaita de un modo atroz, enganchó al mucha
cho por una pierna y lo volteó, recogiéndolo 
inmediatamente por un costado. El torero que
dó tendido en la arena sin movimiento, y el 
toro cayó á dos pasos do él sin necesidad de 
puntilla. 

La emoción fué indescriptible; todos creímos 
que el valiente Bombita estaba mortalmente he
rido; pero afortunadamente no fué así. Condu
cido á la enfermería, se lo apreció en el muslo 
derecho una herida de diez centímetros de ex
tensión por cuatro de profundidad, quo no pone 
por ahora, su vida en peligro. 

Algabeño estuvo sencillamente mal en el se
gundo toro; pero en cambio, on ol quinto, no 
parecía Algabeño. Tan sosegado, tan inteligen
te y tan ceñido estuvo con la muleta en la ma
no. A la hora de matar, resurgió aquel Algabe
ño que tantos aplausos obtuvo hace algunos 
años, en esta misma plaza, por su elegancia y 
valentía, en los buenísimos volapiés que propi
naba á sus toros. 

La estocada resultó un poco tendida y trasera; 
pero entró y salió tan bien de la suerte, que la 
colocación del estoque resulta secundario. De 
todas maneras, fue mejor la do Bombita; y no 
es parcialidad. 

Y hasta otra, querido Rejonazo ¿cuando vienes? 
F a r o l i l l o . 

SIISCRIPCIOM p o p r t A i t 
( Continuación.) 

Don Fernando Navarro, 3 pesetas; doña To

rre, 1; Sr. Diaz Sorolla, (Guadalajara), 2; doña 
Luisa Rodríguez del Llano, 1; D. Isidoro Alose-
te, 3; D. Mónico G. Rosol, 1; D. José Cirujano, 2; 
D. Francisco Castañeda, 1; D. Manuel González, 
2; D. Domingo Pascual, 1; D. Severo Belmente, 
2; D. Juan Albo, 2; D. José Conde, 2,50; D. Eloy 
Rabadán, 1; D- Ventura Fernández, 5; D. Casto 
do Adun,l; D. J.Salvador, 1; D.FoncianoRuiz,^ 
D. Saturnino Sánchez, 2; D. Isaías López Mar
tínez, 5; D. Leonardo Menóndez, 4; D. Jacobo de 
Orduña y señora, 5; señorita doña Eloísa de ür-
duña y Villarreal, 5; Recaudado en la casa edi
torial del Exemo. Sr. D. Mariano Núñez Sam-
per, 61,10; Idem on la sastrería do los Sucesores 
do Caro (Mayor, 9), 15,85; Idem en la chocolate
ría de D. Manuel Aparicio (Valverde, 11), 6,0í); 
Idem por el Alcalde del barrio do Jardines, don 
Antonio de Selgas, 11,50; Real Escuela Teresia-
na, 17,75; D. Luis Erco, 5; D. José Bonet, 2; don 
D. Bernardo García 1, D. Segundo Rodríguez, 
0 50; D. Enrique Barranco, 5; D. Antonio Soria, 
2,50; D. Fernando San Juan, 050; D. Francisco 
López, 1. 

Continuara.J 
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Apertura de Cortes 
. dos y modia do la tardo KO ha celebrado 
«i ceremonial proviamonto anuiiciado ol 

c0in n n o acto do la apertura dol Parlamonto. 
nn.rlo las (l()<-<> do la mañana, las callos por 

. dos había do panar la comitiva n ^ i a , viñ-
laS a?Invadidas por oxtraordinario gentío, dis-
r0 nrosoiu-iar (d dosflle lo más cómoda-
puosto a 
^^la una la llegada de las tropas para cubrir 
i Antrera.'dió mayor animación al cuadro y 

n v o c ó no pocas protestas, pues los que ya ha-
ífom tomado posiciones, no so resignaban fá-

•n onte á abandonarlas para (pie la fuerza ocu-
.1 ios lugares que lo habían sido designados. 

paíVi tanto que el público esperaba en las calles 
i inn > do iin|)ar¡i'n«'ia la llegada del Rey, en el 
• t rior del Senado ivinaba la mayor oonfu-

ñor no ser posible instalar en las tribunas 
I todas las personas que llegaban presentando 
J„ correspondieíite Invitación. 

Rion pronto las reducidas tribunas vióronso 
'nmoletamente lleriaéj y un gTari número de 

invitados, entro los que había no pocas señoras, 
üívieron que bacerse la i l u s i ó n deqpi'é prosen-
iaban el solemne a d o dé La apertura desde los 

pasillos de la Cámara. 
S a l i d » de P a l a c i o . 

A las dos de la tarde y precedidos por los ba
tidores de la Escolta Rerl, salió de Palacio la 
" l a comitiva en los cochos de gala, dirigién
dose por la plaza de la Armería y calles de Bai
len, Felipe V, Arriota y Encarnación al palacio 

^pj^codían á los reyes las Infantas doña María 
Teresa y doña Eulalia y los Príncipes de Astu
rias y cerraba la marcha el escuadrón de la Es
colta Real. . 

Veintiún cañonazos anunciaron la salida de 
los reyes del regio Alcázar y otros tantos la lle
gada de estos al Sonado. 

l&ii e l Senado. 
En la puerta principal de la alta Cámara fue

ron recibidos los Reyes y AA. RR. por el Go
bierno y por las Comisiones designadas con 
este fin en las sesiones preparatorias celebra
das ayer, las cuales acompañaron á las reales 
personas hasta las gradas del Trono, precedidas 
por cuatro maceres. 

Al aparecer éstos en el salón, los represen
tantes del país y cuantos presenciaban la so
lemne ceremonia pusiéronse en pie y aclama
ron repetidas veces, al Rey, á la Reina y á los 
Príncipes de Asturias. E l Rey vestía de Capitán 
general y el Príncipe de Asturias do General de 
brigada. 

Inmediatamente después de tomar asiento 
SS. MM. en sus respectivos puestos, el jefe del 
Gobierno adelantóse hasta donde se hallaba el 
Rey, haciéndole entrega del discurso de aper-
tura'de las Cortes. 

£ 7 Rey á las Gcrtes. 
Seguidamente su Majestad, con voz clara y 

buena entonación, dió lectura al siguiente do
cumento: 

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS: 
Al dirigirme á vosotros para abrir por vez 

primera las Cortes del Reino, siento profunda 
fe en alcanzar con vuestro concurso el engran
decimiento y la prosperidad de España. 

Ofrece este Parlamento, mediante las gene
rosas aspiraciones de progresos y mejoramien
tos morales y materiales que os animan, pro
mesa cierta de señalar los comienzos de mi 
reinado como época de reconstitución gloriosa 
en la vida nacional, merced á la cooperación 
activa de todas las clases y opiniones, lealmen-
te requeridas por mi Gobierno para esta obra 
común. 

Muchas y muy valiosas fuerzas ha consumido 
el País en' asentar los fundamentos de su cons
titución política; hoy los ve asegurados, y ansia 
consagrar sus energías á perfeccionar leyes or
gánicas, consolidar el crédito, y promover la 
cultura y la riqueza pública al amparo del or
den y la libertad. 

El Sumo Pontífice, que con admiración del 
mundo rige la Iglesia católica, y al que me unen 
tan filiales afectos y respetos, ha seguido do-
mostrando á España extrema solicitud en cuan
to importa á nuestra paz moral. 

Mi Gobierno al constituirse halló pendiente 
una negociación sobre reformas en el Concor
dato, y la sigue y espera ultimarla satisfactoria
mente; más entendiendo ser mayor la urgencia 
en uno de sus extremos, relativo á la situación 
jurídica de las Ordenes religiosas, ha formula
do sobre ello una propuesta á Su Santidad, con
fiando será atendida, y podrá constituir en bre
ve por un Decreto concordado, el régimen de 
esos Institutos, con mutuo respeto de las necesi
dades de la Iglesia y de las atribuciones esen
ciales del Poder civil. 

Nuestras relaciones con las potencias extran
jeras se mantienen en la más perfecta cordiali
dad, y las incidencias y previsones ocasionadas 
por disturbios en el vecino imperio marroquí 
han servido para afirmar la unidad de pensa
miento en los Gobiernos europeos, en cuanto á 
sostener la integridad y la independencia de 
aquella nación, y la armonía que todos desean 
conservar con España en lo que pueda afectar 
al porvenir de esos territorios africanos. 

Por los departamentos ministeriales se han 
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POR 
M. G. DE LA LANDELLE 

l"'-M>i>n>(lo proyectes de ley que os olVeeerán 
a i n p l i a labor en esta y aun en sures ivas legis-

La I Vesidoncia os propondrá la organización 
definitiva del Consejo de Estado, pasando la 
pirisdiccion contenciosa al Tribunal Supremo, 
.Y im proyecto de ley sobre responsabilidad c i 
vil ( e los runciouarios administrativos. 

Ministerio de Kstado someterá a vuestra 
deliberación el régimen y las bases orgánicas 
l,;",¡i 'a administración y desenvolvimiento de 
' '•'•nando Peo y posesiones de Guinea. 

E l Ministerio do Gracia y Justicia presentará 
[a reforma de la ley orgánica, en Lo relativo 6 
la justicia municipal; las alteraciones precisas 
en el Enjuiciamiento, en sus relaciones con los 
Códigos c i v i l y m e r c a n t i l , y m o d i l i c a c i o n e s im 
portantes en el sistema penitenciario. 

El Ministro de la Guerra ofrecerá á vuestro 
examen y acuerdo la ley de Reclutamiento, 
para i m p l a n t a r el servicio militar gene ra l s in 
redenciones. 

Es notorio y urgente el interés nacional de 
someter á las Cortes el futuro régimen de la 
A r m a d a y de las industrias marítimas y ol fo-
inen lo de la Marina mercante, y en breve so lle
varán á las Cámaras los proyectos de reformas 
administrativas que servirán de baso al progra
ma nacional do nuestras fuerzas navales. 

E l Ministro de Hacienda presentará ol pro
yecto de Presupuestos, calculados los gastos por 
la l i q u i d a c i ó n efectiva de cada servicio en el 
pasado ario, partí evitarla multiplicidad de los 
anticipos y suplementos do crédito; y los ingre
sos, por bajo de su producción en el mismo 
ejercicio, y manteniendo excedente considera
ble con reorganización vigorosa de algunos ra
mos de general interés; pues mi Gobierno hace 
base y condición esencial de su política la ni
velación del Presupuesto, y la subsistencia de 
sobrantes que permitan ir con paso firme al sa
neamiento de nuestra moneda. Acompañarán á 
esta ley general la de Alcoholes y las definiti
vas de Timbre y Derechos reales, y la liquida
ción de los descubiertos de las guerras colo
niales. 

E l Ministerio de la Gobernación formulará 
un plan general de reformas en la Administra
ción local, de considerable alcance en impor
tantes extremos de la vida provincial y muni
cipal, y con amplio espíritu para lograr el acuer
do de las diversas tendencias, muy necesario 
en una ley destinada á completar nuestro régi
men constitucional; y otros proyectos de carác
ter social, sobre descanso dominical, huelgas, 
guarda de' los menores de diez y seis años 
abandonados por sus padres, y represión de la 
vagancia y mendicidad en estos desgraciados. 

Los Ministerios de Instrucción pública y Agri
cultura os propondrán las bases para una le
gislación de enseñanza ajustada al principio 
fundamental de la libertad que nuestra Consti
tución consagra y que ponga término á la 
incertidumbre dolorosa que reina en tan gran
des asuntos; y leyes sobro el Catastro parcelario, 
fomento de las Granjas experimentales y plan 
y ordenamiento para la ejecución de las obras 
hidráulicas subvencionadas ó constituidas por 
el Estado. 

SEÑORES DIPUTADOS Y SENADORES: 
Se abre delante de vosotros un periodo de 

labor extensa y empeñada, que seguramente 
harán fecundo vuestra sábiduría y vuestro pa
triotismo. Dios protegerá nuestra obra, que 
debe ser de radical reforma en tanto organismo 
endeble y perturbado, y do previsora atención 
á los problemas de relaciones entre el capital y 
el trabajo; y será para mí la mayor gloria de 
cuantas puedo ambicionar al comenzar mi rei
nado, que la Nación reconozca satisfago cum
plidamente las obligaciones de Rey Constitu
cional, sin otros móviles en la voluntad que la 
ley sagrada del deber, ni otras inspiraciones en 
el corazón que el ardiente amor al pueblo, cuya 
dicha y bienestar son el constante anhelo de mi 
alma. . 

Al terminar S. M. la lectura, el público, que 
lo había escuchado con creciente interés, púso
se en pie y dió repetidos vivas á los Reyes. 

Acto seguido, el Presidente del Consejo de 
Ministros, después de recibir la orden de S. M., 
pronunció solemnemente las siguientes pala
bras; 

«S. M. el Rey me manda declarar que quedan 
legalmente abiertas las Cortes de 1903.» 

Regreso á P a l a c i o . 
Los Reyes, después de saludar como á su en

trada, al Cuerpo diplomático y á la representa
ción nacional, descendieron del trono, y con el 
mismo ceremonial que habían ido al Senado 
regresaron á Palacio. 

En el trayecto fué objeto el Rey de algunas 
demostraciones de simpatía. 

EL CRIMEN DE ANOCHE 
Ayer, aprovechando la festividad del día, fué 

una familia de obreros á pasar la tarde á la 
pradera de San Isidro. Componíase la familia 
de tres matrimonios, llamados Marcelina Simón 
y José Fernández; Concepción Simón y Pedro 
Fernández y Estrella Simón y Leonardo Fer
nández Martín. 

A estos matrimonios les acompañaban siete 
hijos, cinco del primero y uno de cada uno de 
los tres matrimonios. 

Al regresar de la pradera, se separaron en la 
calle de Bailén José y^Pedro, y el resto de la 

familia siguió en dirección á la calle de los 
I leyes. 

En la esquina de la callo del Alamo paráron
se Estrella y Concepción para esperar á sus 
maridos. 

De un puesto de frutas que h a b í a próximo al 
lugar en que estaban aquéllas, salió un indivi
duo, quo con malos modales, las obligaba á 
quitarse de aquel lugar. 

Concepción, para evitar discusiones, retiróse, 
pero no hizo lo propio Estrella quo fué acosada 
por el dueño de la frutería, l l a m a d o Guillermo 
Hernández, con un cuchillo, y la acometió fie
ramente. Su hermana Marcolina, trató de defen
derla, y también fué agredida. 

La presencia de un oficial del ejército y la de 
un gnardia municipal, pusieron l é r m i n o á la 
lucha. Detenido Guillermo Hernández y Car
los quo fué el primero que salió de la tienda, 
fueron trasladados á la Casa de Socorro, Estre
lla, quo se halla en grave estado, y Marcelina, 
apreciándoseles heridas de pronóstico reser
vado. 

Los detenidos han sido puestos á disposición 
del Juzgado de guardia. 

U l I i j M i t i l i t i a m i i i 
(DE LA AGENCIA PABRA). 

Movimiento m a r í t i m o . 
Veracrus 18. 

Ha salido de este puerto para la Habana el 
vapor Alfonso X I I I de la Compañía Trasatlán
tica. 

Curacao 18. 
Ha salido de este puerto para la Guaira el 

vapor Monserrat de la Compañía Trasatlántica. 
Síngapoore 18. 

Ha zarpado de este puerto para Colombo ol 
vapor de la Compañía Trasatlántica Isla ele 
Luzón. 

Dcscarr i lamiea i to . 
Oporfo 18. 

En medio del puente sobre el Duero, ha des
carrilado un tranvía, quedando interrumpida la 
circulación hasta una hora después. Los viaje
ros no sufrieron daño. 

A g i t a c i ó n en Fe« . 
Colonia 18. 

La Gaceta de Colonia recibe noticias do Fez, 
que alcanzan al día 14. La población estaba lle
na de tropas reunidas para marchar sobre Tazza, 

E l Sultán muy intranquilo por el resultado 
definitivo de la campaña retrasa su marcha to
do lo que puede. 

E l precio de todos los artículos de primera 
necesidad, han doblado. 

Las kabilas próximas habían sostenido entre 
sí vivo tiroteo aquella misma mañana en las 
puertas de la ciudad. 

E l camino de Fez á Tánger ofrece también 
muy poca seguridad. 

J u O H religriosos expulsados. 
Par ís 18. 

Gran número de los religiosos expulsados de 
Francia serán recogidos en las casas matrices 
de Roma y otros conventos de Italia. La con
gregación «Propaganda Fide» fijará los ulterio
res destinos de los mismos. 

L O S L I B E R A L E S 
C a r t a de Mojiter® R í o s . 

La ruptura entre los elementos del par
tido liberal afectos al Sr. Montero Ríos y 
los que siguen las inspiraciones de los se
ñores Moret, Vega Armijo y Conde do Ro
manónos, es ya un hecho. 

El expresidente del Senado envió ayer 
una carta al Marqués de la Vega de Armijo, 
manifestándole que después de haber con
sultado con sus amigos acerca de la conve
niencia de que se reunieran juntos los Se
nadores y Diputados liberales como aquel 
deseaba, y atendiendo á que el objeto de la 
reunión era principalmente designar las 
personas de cada minoría que habían de 
proponerse para los cargos parlamentarios 
y para las Comisiones, entendía que esto 
no exigía sino la reunión separadamente 
de las minorías de cada Cámara, una vez 
que no se les debía proponer cuestión al
guna que requiriese el concurso de todos. 

Termina la carta del Sr. Montero Ríos 
expresando que, á consecuencia de las an
teriores razones, sus amigos y él son de 
opinión que se prescinda de la reunión que 
el marqués de la Vega de Armijo y los se
ñores Moret, conde de Romanónos y Sal
vador aconsejaban, opinando que no debe 
hacerse convocatoria impersonal para d i 
cha reunión por medio de la prensa, según 
dichos señores proponían. 

R e u n i ó n del d i r e c t o r i o . 
A última hora de ayer reuniéronse los 

exministros fusionistas que forman el Di-

rectorio para conocer la carta del Sr. Mon
tero Ríos, acordando insistir en la reunión 
de las m i n o r í a s liberales en el Senado, á 
cuyo efecto, y no obstante las manifesta
ciones que respecto á la inserción de un 
anuncio impersonal había hecho el señor 
Montero Ríos, facilitaron ol siguiente suel
to á los periodistas: 

«La minoría liberal dol Senado y dol 
Congreso, según costumbre, más justifica
da ahora por la necesidad que la Comisión 
electoral tiene de dar cuenta de su gestión 
al partido, cuya única representación re
side ya on los diputados y sonaderos, se 
reunirá mañana en el Senado después de 
la sesión regia.» 

Terminada la reunión, el marqués escri
bió una carta al Sr. Montero Ríos partici
pándolo el anterior acuerdo y reiterando 
su deseo de que él y sus amigos concurran 
á la reunión de esta tarde en la alta Cá
mara. 

J u i c i o s sobre l a r u p t u r a . 
Desde el momento en quo fué conocida 

la nota del Directorio, constituyó ésta el 
tema preferente de las conversaciones en
tre los políticos. 

Acerca de la ruptura de los liberales, hi-
ciéronse anoche muchos y muy variados 
comentarios y todos convenían en dar no 
ya por deshecho, sino por muerto al anti
guo fusionismo. 

E l Correo, órgano de los liberales, se ex
presa en los siguientes términos: 

«Lo ocurrido representa una ruptura en 
la plana mayor del partido liberal, siendo 
ocasionado también á una complicación 
más, pues bastantes senadores y diputados 
no se recataban hoy para manifestar que, 
en vista de la discrepancia producida, re
cabarán su libertad de acción». 

l i a r e u n i ó n de esta tarde. 
Después de la sesión de apertura de Cor

tes, se han reunido en la Alta Cámara los 
senadores y diputados fusionistas. 

A esta junta, en cumplimiento de un 
acuerdo adoptado anoche, han concurrido 
os amigos del Sr. Montero Ríos. 

Contra lo que no sin fundamento se es
peraba, la reunión se ha deslizado tranqui
lamente, sin que haya habido que lamen
tar nuevas escisiones entre los prohombres 
fusionistas. 

Habló en primer término el marqués de 
la Vega de Armijo, para dar cuenta de los 
trabajos electorales realizados por el Di 
rectorio, y por unanimidad se concedió un 
voto de gracias para los señores que lo han 
formado. 

Después se pasó á discutir la cuestión 
referente á la jefatura de las minorías l i 
berales, acordándose, conforme deseaba el 
Sr. Montero Ríos, que aquéllas sean di r i 
gidas por el marqués de la Vega de Armi
jo la del Congreso y por el citado Sr. Mon
tero Ríos la de la alta Cámara. 

Acordóse seguidamente proponer al se
ñor Calbetón para la Secretaría vacante del 
Senado, y al Sr. Montero Villegas para la 
del Congreso. 

Para dar gracias por su nombramiento 
y señalar la línea de conducta que debe 
seguir el partido en la nueva legislatura, 
hablaron los Sres. Montero Ríos y marqués 
de la Vega de Armijo, poniendo los dos 
especial cuidado en no referirse para nada 
á la cuestión de la jefatura. 

El discurso del ex-Presidente del Se
nado, sinceramente democrático, ha pro
ducido muy buen efecto en el auditorio. 

También habló el diputado catalán señor 
Reselló, indicando la conveniencia de ce
lebrar una Asamblea magna del partido 
para resolver el asunto relativo á la jefa
tura y algunos otros que hay pendientes, 
pero sobre esta cuestión no se resolvió 
nada en definitiva. 

l í o s diputados republ icanos . 
Ayer mañana llegaron á Madrid los di

putados republicanos elegidos por Barce
lona, Sres. Vallés y Ribot, Junoy, Berber, 
Anglés, el obrero; Ñongues, Mariner y 
Boflll. 

Esperaban en la estación del Mediodía á 
los viajeros los Sres. Salmerón, Morayta, 
Arcas (D. Manuel), Llano y Persi y buen 
número de correligionarios. 

En cuanto llegó el expreso y descendie
ron del tren los diputados catalanes, fue
ron abrazados y felicitados por sus com
pañeros políticos. 

Al salir de la estación, viendo el Sr. Sal
merón que seguía mucho público al grupo 

en el que iban los Diputados, rogó a éste 
que se retirara pacíficamente, sin hacer ma-
nil'ostación alguna, por haber sido prohi
bida por el Gobernador. 

Los manifestantes, después de aplaudir 
con grande entusiasmo á los Diputados ca
talanes, se disolvieron con el mayor orden. 

El diputado obrero Anglés vestía traje 
do americana, cubriendo su cabeza una go-
rra do plato. , , 

Así estuvo por la tarde en el Congreso. 
JE a G e n e r a l Marenco. 

También llegó ayer á Madrid el diputado 
republicano y General de la Armada señor 
Marenco. 

Manifestó que no hab.ía recibido aviso 
de estar procesado por el Capitán general 
del Departamento de Cádiz. 

Parece, sin embargo, que el ministro de 
Marina ha hecho alguna indicación en aquel 
sentido. 

El presidente del Consejo ha vuelto a 
insistir, sobre el caso del Sr. Marenco, que 
en tanto las Cortes no resuelvan favora
blemente el suplicatorio, no puede proce
sarse á ningún diputado. 

S e c r e t a r í a s del Congra-eso. 
Las dos secretarías que se reservan á las 

oposiciones en el Congreso se dan á los l i 
berales, y para ellas no están definitiva
mente designados los candidatos. 

Consejo de Min i s tros . 
A las cinco de la tarde se han reunido 

los Ministros en la Presidencia para cele
brar Consejo. 

Este, según declaración del Sr. Silvela y 
de sus compañeros de Gabinete, estará de
dicado exclusivamente á ultimar los pro
yectos que se mencionan en el discurso de 
la Corona, para presentarlos á las Cortes á 
la mayor brevedad posible. 

El Sr. Sánchez de Toca, al llegar á la 
Presidencia, manifestó á los periodistas 
que, en efecto, se instruye sumaria por la 
Capitanía general del Departamento de Cá
diz contra el General Marenco. 

l o s republ icanos . 
A las seis de la tarde, se ha reunido en 

una de las secciones del Congreso la mino
ría republicana, para cambiar impresiones 
acerca de la próxima campaña parlamen
taria. 

L A B O L S A 
COTIZACIÓN OFICIAL DE HOY 

F O N D O S PÚBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior 

P i n corriente , 
Idem p r ó x i m o . 

A l contado 

Serie F , de 60.000 pts. nominales . 
> E , de 25.000 » » 
» D , de 12.600 » 
» O, de 5.000 » » 
» B ,de 2.600 » » 
» A , de 600 > > 
. G, y H , de 108 y 200 

6 por 100 amortizáble 
6 por 100 amortzble.—Carp. provles , 

Bancos y sociedades 

P R E C I O 

Acciones del banco de E s p a ñ a . . 
Cédulas hipotecarias a l 5 por 100, 

» ». a l l p o r l O O . 
C o m p a ñ í a Arrend.a de Tabacos. . 

Otros valores 

Sociedad E l é c t r i c a de C h a m b e r í , 
Idem id . id, , obligaciones 

76 10 
00 00 

76 10 
76 10 
76 10 
76 10 
76 10 
76 10 
00 00 
96 05 
00 00 

485 60 
103 25 
100 95 
431 00 

000 00 
000 00 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
P a r í s á l a vista, (beneficio) 36,10 
Londres á l a v ista l ibra esterlina, 34,25, 

B o l s í n . 
Á LAS CUATRO Y MEDIA 

P i n de mes, 76,15. 
I d e m x^róximo, 00,00. 
Barcelona, 76,08. 
P a r í s , 00,00. 

(TELEGRAMAS DE FABRA) 
P A R I S 18—Apertura de l a Bolsa de hoy: 
E x t e r i o r e spaño l , 89,20. 
3 por 100 francés , 97,92. 
L O N D R E S 18.—Exterior e s p a ñ o l . 88,95. 

ESTADO DEL TIEMPO 

I > i a 18 de M a y o de 1 9 0 3 . 
Pocos son los telegramas recibidos hasta el 

momento de hacer este resumen, según sus da
tos, el tiempo no es bueno en la península, y 
aumentan los indicios y la probabilidad de que 
se inicie el régimen ciclónico. 

Imp. del DIARIO DE LA MARINA, Veneras, 5. 

Cuando Julio volvió á bordo, fué nece-
sariamento vecino de Fargeolles: ocupó el 
puesto de Carlos y no pareció ocuparse de 
ello: ni una palabra, ni un gesto indicaron 
el poco afecto que le inspiraba Fargeolles. 

Desde la primera comida le disparó es
to algunas palabras de burla asaz picantes: 
Julio contestó sin acritud, pero con talen
to, y en muchas ocasiones logró que los 
burlones se riesen de Fargeolles. Este vol
vió a la carga, y Julio, sin dejar de comer, 
contestó con oportunidad. La cena terminó 
pacíficamente, después de la cual marchó 
•Julio á reunirse con Carlos. ¡Tenían tantas 
cosas que decirse!... 
, bion, preguntó Julio á su amigo, ¿te 

a o J a 611 Paz Fargoolles? 
^b pues apenas nos vemos: yo creo 

que me ha olvidado, contestó Carlos. 
l^miho Fargoolles—y tal vez parezca 

esto una paradoja.-no era rencoroso. Su 
uerza física le había hecho siempre temi-

p 0 á sus condiscípulos, tanto en el colegio 
como en angiüema. Era uno de esos despo-

tillas de colegio que atacan indistintamen
te á todos los que son más débiles que ellos, 
y los vejan únicamente por el placer de 
vejarlos, porque les gusta vor y hacer su
frir. A bordo obedecía á aquellos mismos 
instintos. Los rasgos de su carácter mor
daz é incisivo reemplazaron á los punta
piés y las puñadas del colegio; pero no por 
ser menos brutal, era menos camorrista; 
sus farsas le hacían muchos enemigos, pe
ro no los odiaba. 

Los hombres del temple de Fargeolles 
ni aman ni detestan á nadie; pues carecen 
absolutamente de sensibilidad. Si su vícti
ma se les escapa, eligen otra, y se olvidan 
de aquella torturando á la segunda. No 
comprende la vendetta corsa; son malos y 
esto es todo. 

Julio era incapaz de odiar por causas 
diametralmonte opuestas; no podía conser
var rencor vivo á nadie, porque su fondo 
era esencialmente bueno. Sus antipatías 
morían de inanición, cuando no cesaban 
del todo por medio de una reconciliación 
cordial. 

Pero la paciencia no era la virtud que 
más resaltaba en él, y antes que su brazo 
izquierdo hubiera recuperado toda sufuer-
za, faltóle aquella. 

Esto sucedió durante el repaso de la 
noche. 

De pronto se oyó un estrépito infernal á 
estribor, detrás del quinto escritorio. L u 
chaban dos alumnos. E l más débil sujeta 

ba al otro con una sola mano por el cuello 
de su chaquetón. 

—Amigo mío, decía, habéis conseguido 
aburrirme. Veamos quien puede más. 

Fargeolles lanzó con toda su fuerza un 
grueso volúmen de logaritmos al bello 
rostro de Julio, que se cubrió de sangre 
que manaba por boca y narices: en segui
da se armó con una silla de tijera y retro
cedió. Julio volvió á la carga y lo alcanzó 
al pió de una escala. Entonces Fargeolles, 
acorralado, le arrojó un taburete á las pier
nas. Julio evitó el golpe y al mismo tiem
po gritó: 

—Los libracos y los taburetes entran en 
la danza: tanto peor para vos... Ahora la 
partida es igual. 

Y con la mano izquierda asió una silla 
do tijera. 

Arrinconado Fargeolles contra la escale
ra, y reducido á la inmovilidad por el bra
zo derecho, las rodillas y las piernas de 
Julio quo so enroscó á su cuerpo como una 
culebra, recibió cinco ó seis fuertes tabu-
retazos antes que los ayudantes se impu
sieran en lo quo ocurría. 

Todos los alumnos habían abandonado 
sus puestos y rodeábamos á los comba
tientes. 

Decid que no volveréis á las andadas, 
gritaba Julio. 

—¡No! respondió Fargoolles. 
—¡Pues bien! ¡siete! exclamó Julio sa

cudiéndole por séptima vez. 

—¡Ocho! prosiguió Renaud; veremos 
cuál de los dos se cansa antes. 

Antiguos 5'- novicios, en sus tres cuartas 
partes, soltaron la carcajada. 

Fargeolles, rojo de furor, repitió:--¡No! 
—¡Nueve! ¡Adelante! Por última vez, 

continuó Julio, declarad que no me arma
réis más camorra. 

—¡No! ¡¡no!! ¡¡¡no!!! 
—¡Mirad que os voy á dar en medio de 

la cara el golpe de gracia! 
—Renaud tiene razón, dijo un alumno. 
—El caso es que Fargeolles tiene unas 

bromas muy pesadas, añadió otro. 
Diez alumnos hablaron en el mismo sen

tido, y ninguno auxiliaba al glorioso ve
terano de la escuela de Angulema. 

—Y bien... ¿decís que no? preguntó Julio. 
—Hace mal en tratarlo con tanta consi

deración, observó uno. 
Fargeolles titubeaba en responder. 
—Quiero un sí.,. ¡Hablad! gritó Julio. 
Y levantando ol brazo iba á descargar 

el terrible golpe cuando los ayudantes, 
hondiendo la multitud, se interpusieron 
y le arrancaron el taburete de las manos. 

E l veterano, lleno de contusiones, sirvió 
do objeto do risa á todos los alumnos. 

Julio se lavó la cara en la fuente común 
instalada al pié del palo mayor, ó inmedia-
tamonte fué interrogado por el oíicial do 
guardia á quien se dió parte do lo ocu
rrido. 

Este oficial era casualmente el mismo 

que tan diestramente había mudado á Car
los de división; pero esto no impidió que 
preguntase ol origen de la querella con el 
aspecto más severo que imaginar se puede. 

—Fargeolles, respondió Julio, es un ca
morrista endiablado, el cual necesita siem
pre una víctima. Primero se encarnizó con 
Pierremont; después con Montaix, que 
entró en el hospital cuando yo salía de él; 
y ahora, sin duda, ha llegado mi turno... 
Pero siempre elige los menos fuertes. Sa
biendo que tenía un brazo malo, se ha em
peñado en punzarme hasta que me faltó 
la paciencia. Si no fuera más tonto que 
malvado, no habría sido el primero en 
echar mano de un taburete... yo estaba 
muy expuesto á ser vencido... pero él fué 
quien empezó, mi capitán, y sin la llegada 
de los ayudantes, á fe mía, que soy yo el 
que concluye. 

Estas palabras fueron acogidas con mur
mullos; los unos pretendían que Julio no 
dobía haber acusado á Fargeolles con tan
to encarnizamiento; que ol asunto de Pie
rremont como el de Montaix no le concer
nían, y que había hecho una verdadera de
nuncia. 

Pero las opiniones estaban muy dividi
das, y nadie se metió con Julio, tanto más 
cuanto que acababa de dar pruebas de un 
raro vigor. 

—Si hubiera tenido los dos brazos bue
nos, dijeron algunos jueces del campo, sim
ples aficionados al pugilato, ¿que habría 



Año X X X V . - Número 10.684, D I A R I O D E L A M A R I N A D o s o d l o l o n o s d i a r i a s . 

A L M A C E N D E P A P E L 
y 

O b j e t o s d e e s e m t o m o 
d e 

Sucesor da FERMAMDEZ IGLESIAS 

31, CONCEPCIÓN JERÚNIMA, 31. 

P A S T I L L A S B O N A L D 
CliORO BORO-SÓDICAS €0]V COCAINA 

Su eficacia está reconocida y comprobada por los 
señores módicos para combatir las enfermedades de la 
BOCA y de la GARGANTA. 

Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, aftas, anginas, ulceraciones, se
quedad, granulaciones, afonias producidas por causas períricas, fetidez del 
aliento, placas mucosas, fenómenos bucales de la dentición, salivación hidragi-
rica, electos nocivos de la nicotina, catarros laringofaríngeos, afectos nervio
sos de] estómago, vómitos, etc., etc. 

T E N E M O S P R E P A R A D A S 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con montol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con cocaína y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con policarpina. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina, cocaína y mentol. 
Pastillas do cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína, codeína y montol. 
Pastillas de frutos pectorales con codeína, para los casos en que los señores 

P médicos las consideren indicadas.. 
Las Pastillas BONALD, premiadas en varias Exposiciones científicas, tie-

S nen el privilegio de que sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
• de su clase en España y en el extranjero. 
§ Se venden en todas las farmacias y en la del autor, 

NUÑEZ DE ARCE, 17 ^ ^ Z f ™ 

BILBAO-SESTAO 
Construcción de buques de guerra, mercantes, de 

pesca, remolcadores, dragas. 
Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 

PRESUPUESTOS GRATIS 

2>iano de la J/larina 
Se admiten anuncios y suscripciones en la Administración 

de este periódico. 

I S E C - ^ I S T E H I T O | 

A L M A C E N I S T A 
Echegaray, 8, y Carrera de San Jerónimo, 15 

MADRID 
C a s a fundada en 1836. 

P R E C I O F I J O . — TELÉFONO 1.202. 
CIENCIAS.—lustrumontos de procisión, Topograña, Geo

desia, Optica y Electricidad; de Matemáticas, Física y Quí
mica, Minería, Guerra, Marina, etc., etc. Efectos y útiles 
para Delineación, Dibujo, Acuarela, Grabado y reproduc
ciones de toda clase de trabajo en papeles al forroprusiato 
y sensibilizados, de las primeras marcas de Europa. Gran 
surtido en toda clase de objetos de escritorio y efectos de 
campana. Especialidad en gemelos militares, según el úl
timo sistema de Alemania, con su Telémetro y cinta, y se
gún el adoptado por la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito español. Sondas para la exploración do terrenos y 

bombas para agotamientos. Escafandras y trajes completos para Buzos. Mi
croscopios de todas clases, balanzas de precisión y corrientes, y todo cuanto 
se relaciona con los gabinetes de física, química y cuanto tiene relación con 
las ciencias exactas. Libros que tratan de estas materias. Planchas de zinc y 
cobre para fotograbados. Trabajos de litografía é impronta de todas clases. Es 
la única casa que representa en España y BUS colonias á la de J . W. Brei-
thaupt & Sohn, de Alemania; á la de Salmoiraghi, do Milán; en estuche y ob
jetos do matemáticas, á la de Gysi, de Suiza. En papeles para dibuio, á la de 
Schleicher & Schüll, y en papeles heliográíicos, á la d© ¿ahn, ambas de Ale
mania. 

\ 

\ 

El Escudo de Barcelona 
ORAN BAZAR DE 

ROPAS HECHAS 
Gasa fundada en 1860. 

21 y 23, Prec iados 21 y 23. 

Esta antigua y acreditada casa ofrece 
La venta, para La presente estación, un in
menso y variado surtido en i opas de ca
balleros y niños, con una ooniección es
merada y á precios tan baratísimo!» í 
como puede verse cu la péqueña nota de | 
precios siguiente: 

Pantalones lanilla, desde H pts. 
• Trajes » » 30 
| Pardesús, desde 30 pesetas. 

j 3i y 33, :Preciad.os , s i y 33.1 

S E R V I C I O S 
DE LA 

COMPtólA TRASATLANTICA 
LINEA DE FILIPINAS.—Trece viajes anuales, sa

liendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 3 
y 31 Enero, 28 Febrero, 28 Marzo, 25 Abril, 23 Mayo, 
20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octu
bre, i Noviembre y 5 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de 
Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y 
Australia. 

LINEA DE CUBA Y MJbJICO.— Servicio del Norte: 
, Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, 
de Santander el 19 y de Coruña el 20 do cada mes, di
rectamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro 
América y Norte y Sur del Pacifico. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO— Ser
vicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para 
New-xork,Habana y Veracruz. Combinaciones para 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con 
trasbordo en Habana. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
nilla, Cura9ao, Puerto Cabello y la Guayra, admitien 
do pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Ha 
baña. Combina por el ferrocarril de Panamá con las com
pañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertov. 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos di
rectos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto 
Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbor 
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pe 
dro de Macoris, con trasbordo en Habana. También 
carga para Maracaibo, Oarupano y Trinidad con tras
bordo en Curasao. 

LINEA DE BUENOS AIRES.—Servicio mensual, 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

LINEA DE CANARIAS.—Servicio mensual, sallen 
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de Ali 
cante y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Casaolanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, 
Alicante, Valencia y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 do Enero y de Cádiz el 30, 
y así sucesivamente cada dos meses para Fernando 
Póo, con escala en Casablanoa, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa y G-olfo de Guinea. 

LINEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. La Empresa puede asegu
rar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y encaminará á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas de precios que con 
este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por líneas regulares. 
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CENTRO INTERNACION A.L DE REPRESENTACIONES 

COMERCIALES 

Fábrica de corsés , fajas y aparatos ortopédicos. 
DESEHCHRO, 10, pigDBID. U M I E B D E , 1. 

Se solicitan muestrarios y catálogos do casas 
comerciales que deseen ser representadas en Es
paña y Extranjero. Sólidas garantías.—25 años de 
existencia. 

JIÉ ES EL H p i m n ? 
A r t i c u l o deooratiro de gran 
renombro, desconocido en Espa
ña, ha sido importado exclusiva
mente por esta casa, 
l ' a r » e l decorado de teohoe 
sustituyo ventajosamente á la es
cayola, cartón piedra, etc., etc. 
P a r a frisos» de Comedores, 
Despachos, Recibimientos y Es
caleras, os más conveniente que 
la madera ó el linoleum. 
Se coloca en blanco, deoor&íi-
doso á satisfacción del cliente, 
resultando los colores con tal 
tersura y brillantez como no so 
consigue con ninguna otra ma
teria. 
Ufo pesa, no so abro y se coloca 
con gran rapidez. 
I n t e r e s a sea conocido por las 
personas do buen gusto, en la se
guridad de que sus condiciones 
económicas y de estética hacen 
que sea preferido para ©1 decora
do de hvjo. 

EL ANAGLYPTA sólo se vende en el almacén 
de papeles pintados de R . Rebolledo. 
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El Anaglypta 
El Anaglypta 
El ünagiypta 

El kglypta 
El &naglypta 
El Anaglypta 

NICO GENITALES 
DEL. DR. MORALES 

Célebres pildoras para la segura curación 
IMPOTENCIA ^ ^e^^a^' esPer' TU 

B I IWit'U \ t N ü l M matorrea y esterilidad. 
H Cuentan 35 AÑOS DE ÉXITO y son el 

^ asombro de los enfermos que las usan. 
Venta en las principales boticas á 30 rea
les caja, y por correo. 

Doctor MORALES, especialista. 
Carretas, 39.—MADRID 

ELECTRICIDAD, FONÓGRAFOS Y M Ó F O N O S 

Material para instalaciones de luz eléc
trica y timbres. — Motores eléctricos y 
Yentiladores Edison.—Gran máquina de 
escribir la OLIYER, escritura á la vista; 
Oran Premio en la Exposición Panameri
cana.—El Gyclostyle automático, imprenta 
portátil, muy útil á los regimientos para 
sus impresos y órdenes del Cuerpo.—El 
Electrotherm, aparato eléctrico antirreu-
mático.—Fonógrafos Edison y diafragmas 
Bettini.—Gramófonos y Zonófonos de to
das clases. 

No comprar sin pedir precios á 

SE HACEN INSTALACIONES 
Barquillo, 14, g Saúco, i.-jH0DP,lD 

A V I S O 
En los talleres del 

DIARIO DE LA MARINA 
se hacen toda clase do trabajos tipográficos oou 
notable perfección, rapidez y economía. 

A los suscriptores dol D I A R I O se los otor
gan precios más módicos aún de los consignados 
en la tarifa f^oneral. 

Dr. Morales 35 años especialista en sífi
lis, venéreo, esterilidad é 
impotencia. Carretas, 39, 
principal. Madrid. 

P o s t a l e s 
La Gomisión Ejecutiva de la Junta 

D E 

porrienfo Jíaval 
Acaba de poner á la venia la pr i 

mera ser le de tarjetas postales 
mar í t imas . Impresas por e l pro
cedimiento t r i c o l o r . 

Cada c o l e c c i ó n completa se ex
pende a l precio de DOS pesetas, 
franca de porte. 

Los pedidos á la Administración de este periódico. 

n m , M A I M A M ¡ m w 
OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET, S. W. 

BEfBESENTitldN EN ESPBR8: IHOHTiLBÉH, 3, IBBBBIfi 
CONSTRUCTORES DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO DE GUERRA 

COMO MERCANTES, MÁQUINAS MARINAS, BLINDAJES, ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PARA E L EJÉRCITO 
Y MARINA, CAÑONES DE TIRO RÁPIDO DE LOS SISTEMAS VlCKERS, 

MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNICIONES 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P A Ñ Í A 
Astilleros de Barrow-in-Furness (antes Naval Construction Works at Barrow-in-Furnessj. 
Fábrica do aceros, cañones y blindajes de Shoffiold (Rivor Don Works). 
Fábrica do cañones de fuego rápido, ametralladoras j municiones do Erith y Crayford. 
Fábricas de cañones do fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placoncia (Plaosucia 

do Las Armas C* Ld.-Placencia-Guipúzcoa-España). 
Fábrica de cartuchos metálicos do Birmiugham). 
Fábrica de cañones do tiro rápido y ametralladoras do Stockholmo (Suecia) 
Laboratorio do cartuchería en Dartford. 
Fábrica en North Kent para proyectiles. 
Polígonos de Eskmoals y Eynstord. 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
BNTRB BILBAO, SEVILLA, MARSELLA 

Y PUERTOS INTHRMMDIOS. 

Dos salidas semanales do dos puwtos com-
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

BBRTIOIO SHMANALi ENTRE PASAJES, 
ftUÓN Y SEVILLA. 

Tres salidas semanales de todos los demáb 
puertos hasta Sevilla, 

SERVICIO QUINCENAL CON BAYONNE 
Y BURDEOS. 

Se admite carga áj floto corrido para Rottcr-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo. Consignatario. 
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Certamen naval de Almería 
Colección de discursos pronunciados y Memo

rias premiadas en dicho acto, que organizó ei 
Agosto de 1900 la Real Sociedad Económiea 
Almeriense de amigos del País., 

Forma un grueso volúmen en 4.* de más de 
más de mil páginas, con diversos mapas j pla
nos. 

P R E C I O : 6 P E S E T A S 

E S C U E L A D E NAUTICA 
PARA OFICIALES DE L A MARINA MERCANTE 

Honorarios: 35 ptas. mensuales. 
Plaza de la Lealtad, 2,6ajo dra. 

LA MUJER EN SD GASA 
KKTI9TÁ MRHSUAL DB 

XJ .A. IB O 13.13 S 
t t pdainat dt ter'.o con numerntoi ora'/a 

é*$ de laborti, modat, etc., y u n a hoja de dibujo: 
i* labores, bordadot, encajes, etc. 

Ediciones de lujo con labores dibujada» y 
tmpezadas, con todo el material necesario 
para terminarlas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
1.' ed ic ión .—12 números (sis labores): On 

afio, 7 pesetas. 
S.a ed ic ión .—12 aúuieros (coa 3 labores): Ua 

afio, 14 pesetas. 
e d i c i ó n . - 1 2 aúmeros (con 0 labores): Un 

afio, 21 pesetas. 
<• ed ic ión .—12 números (coa 12 labores) 

Da afio, 54 pesetas. 

BOLETÍN DB S U S C R I P C I O N 
Sr«». BmiUy-BaiUiére i Hijos, Eid*** 

Pl. 4* leaU AM,*M; H i i r l l 

fflMf* «I gutU de tuierihirnu per MN a ñ o á L« Mujer en »• CM* 
ed ic ión , evye importe de ^pe te ta i lee remite a d j * * * 

Nembre 

Seña» 

i^<c»-^>,<CMe»^g'-^g; 
Influencia del poder naval en la Historia 

POR 

A. T. MAHAN 
Traducción de los tenientes de navio 

D. JUAN CERYERA Y JÁC0ME 
Y 

D. GERARDO 80BRINI 
Obra declarada de texto para las conferencias 

y lecturas de los Guardias Marinas, según 
Reglamento actualmente vigente. 

Forma un rolúmen en 4.° de 720 página». 

PRECIO: WSO PESETAS 


